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III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

3068 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 28 de septiembre de 2022, de la 
Secretaria General, por la que se dispone la publicación del “IV Plan Canario sobre 
adicciones 2022-2024”.

Por el Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 3 de agosto de 2022, se acordó 
la aprobación del IV Plan Canario sobre adicciones 2022-2024.

A efecto de dar la adecuada publicidad y transparencia al citado Plan,

R E S U E LV O:

Disponer la publicación del “IV Plan Canario sobre adicciones 2022-2024” que figura 
como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre de 2022.- La Secretaria General, 
Esther Gloria García Cabrera.
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PRESENTACIÓN
IV PLAN CANARIO 
SOBRE ADICCIONES 
2022/2024

El fenómeno de las adicciones es sin lugar a 
duda, un importante problema de Salud Pública, 
y su abordaje compete a todos los niveles de la 
AdministraciónPública:estatal,autonómicaylo-
cal,asimismo debe implicar a los distintos agen-
tes sociales, entidades sociales y organizaciones 
no gubernamentales, y en definitiva a lasocie-
dad en su conjunto.De ahí que la coordinación y 
la colaboración interinstitucional sea imprescin-
dible, así como la colaboración con los agentes 
sociales debe ser un elemento clave para dar 
respuesta adecuada al complejo problema de 
las adicciones.

La Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, 
asistencia e inserción social en materia de dro-
godependencias recoge entre otros aspectos, 
la configuración del Plan Canario sobre Drogas 
como el instrumento para la planificación y or-
denación de las actuaciones que en materia de 
drogassellevenacaboenlaComunidadAutóno-
madeCanarias,dándoleelcarácterdevinculan-
te para todos aquellos agentes que intervienen, 
ya sean administraciones públicas oentidades 
privadas e instituciones que desarrollen actua-
ciones en materia dedrogas.

En Canarias, como en el resto de nuestro entor-
no, el fenómeno de las adicciones ha ido experi-
mentando cambios, que en ocasiones supera la 
capacidaddeprevisiónde lasplanificaciones.El 
consumode drogas y la presenciade conductas 
adictivas, según las encuestas epidemiológicas 
EDADES y ESTUDES, indican que las drogas más 
consumidas en nuestra Comunidad son el alco-
hol,el tabacoy loshipnosedantes,siendoelcan-
nabis, la droga ilegal más consumida. Además 
se recogecomoaspectosemergentes lacapaci-
dadadictivade las tecnologíasde la información 
y comunicación; el incremento del consumo de 
determinados fármacos con un alto poder adic
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tivo; o la fuerte vinculación del consumo de dro- 
gas con la violencia de género, lo que plantea la 
necesidad continua de formación y actualización 
de las políticas y de las actuaciones a desarro- 
llar en este ámbito. 

 
Conocer los porcentajes de personas consu- 
midoras de riesgo de estas sustancias es de 
vital importancia para que se pueda prevenir y 
diagnosticar precozmente al colectivo afectado 
desde la Atención Primaria de Salud, y articu- 
lar la derivación y tratamiento de forma integral 
con las unidades especializadas de adicciones 
de aquellas personas que han desarrollado un 
trastorno adictivo. Por otro lado, la aparición 
conjunta de trastorno adictivo y trastorno men- 
tal requiere la implicación y coordinación con la 
red de salud mental para unificar tratamientos y 
dar respuesta eficaz a este problema de salud. 
Sin olvidar en todo este abordaje y en toda esta 
realidad, cómo las adicciones afectan de manera 
diferente a hombres y a mujeres. 

 
Además se sigue considerando de gran impor- 
tancia la prevención y la promoción de la salud 
desde un enfoque comunitario y participativo. Se 
incluyen por tanto las actuaciones de prevención 
en sus distintos niveles, universal, selectiva e in- 
dicada, la reducción de riesgos y la promoción 
de estilos y hábitos de vida saludables, actuando 
en los diferentes ámbitos, estos son: educativo, 
familiar, comunitario, ocio y tiempo libre, laboral 
y medios de comunicación. 
 
El proceso de elaboración del IV Plan Canario 
sobre Adicciones se enmarca en la Estrategia 
Nacional sobre Adicciones 2017-2024 del Plan 
Nacional sobre Drogas, vigente actualmente, 
en consonancia con la misión, principios, 
valores y objetivos en la misma establecidos. 
Este proceso se fundamentó principalmente 
en la evaluación del III Plan Canario sobre 
Drogodependencias para el periodo 2010-
2017 y las aportaciones realizadas por las 
diferentes instancias, organismos, entidades 
públicas y privadas, y profesionales en la 
materia.  
 
Este Plan es resultado, por tanto, de esta 
colaboración conjunta y consensuada, 
configurándose como una herramienta de 
planificación, ordenación de actuaciones e 
instrumento estratégico, que introduce como  

 
una de las novedades el término adicciones, 
que incluye las adicciones con sustancia y las 
comportamentales, reflejo de la variabilidad y 
complejidad de las conductas adictivas 
existentes en nuestra sociedad actual.  
 
El Plan se divide en cinco áreas en las que se 
sustentan las acciones: Sensibilización y Pre- 
vención; Atención Integral y Reducción del Daño; 
Incorporación Social y Laboral; Reducción de la 
Oferta; y Soporte y Apoyo. Esta última a su vez 
incluye: la gestión del conocimiento, la coordina- 
ción y participación, la evaluación, y la comuni- 
cación y difusión de acciones. 

 
Para terminar, y no por ello menos importante, 
quiero transmitir mi más sincero agradecimien- 
to a todas las personas, entre ellas, profesiona- 
les de los distintos ámbitos, que han participado 
y contribuido a la elaboración de este IV Plan Ca- 
nario sobre Adicciones 2022-2024. 

 
 

José Juan Alemán Sánchez 
Director General de Salud Pública 

Servicio Canario de la Salud 
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En la exposición de motivos de la Ley9/1998,de 
22dejulio,sobrePrevención,AsistenciaeInser-
ciónSocialenmateriadedrogodependenciasse 
considera que la actuación pública debe ir di-
rigida a la creación de un marco genérico que 
regule y arbitre los criterios básicos de actua-
ción de las distintas Administraciones públicas, 
organizaciones no gubernamentales y los diver-
sos organismos implicados. De tal manera que 
se establezca y se regule, desde las competen-
cias que el Estatuto de Autonomía de Canarias 
asigna al Gobierno en el ámbito territorial de las 
islas, lasmedidasyaccionesquepermitiránuna 
actuación efectiva de las Administraciones pú-
blicas canarias en el campo de la prevención y 
asistencia de las circunstancias a que dan lugar 
las sustancias que generan adicción.

Según se recoge en el artículo 32.2 de la citada 
norma,es responsabilidadde la Consejería com-
petenteenmateriadedrogodependencias la rea-
lizaciónde los Planes sobre Drogas en Canarias. 
El último aprobado fue el III Plan Canario sobre 
Drogodependencias, evaluado para el periodo 
2010-2017.

Asimismo, ante las nuevas realidades que van 
apareciendo en el ámbito de las adicciones, no 
se puede hablar ya únicamente de adicciones a 
sustancias(legalesoilegales),sinoqueesnece-
sario ir más allá. Así, este IV Plan Canario sobre 
Adicciones 2022-2024, incluye tanto adicciones a 
sustancias como adicciones comportamentales, 
adecuándosemejora la realidadactual vigente.

Este IV Plan Canario sobre Adicciones 2022-2024
espera ser una herramienta útil para la organi-
zación de las actuaciones en materia de adic-
ciones en todo el archipiélago, tanto a nivel re-
gional como insular, municipal y comunitario. 
Por tanto, el objetivo último es servir de guía a 
todas las instituciones y entidades canarias en 
la ejecución exitosa de acciones en este ámbito. 
En este sentido, cabe destacar que en el proce-
so de elaboración se han recogido aportaciones 
de un gran número de entidades entre Adminis-
traciones públicas, entidades de tratamiento y 
prevención y otras entidades del tercer sector,

recogiendo propuestas realizadas en mesas de 
trabajo convocadas alefecto.

El Plan se estructura en diferentes apartados. 
En primer lugar, se hace una breve panorámi-
cacontextualsobredrogasyotrasadiccionesen 
Canarias, así como el marco legal vigente para, 
posteriormente, establecer el ámbito del plan, 
sus principios, sus metas y sus objetivos. A con-
tinuación, se dividen las acciones en diversas 
áreas de trabajo:

• Área 1 Prevención y Sensibilización.

• Área2Atención Integral yReducción delDaño:

• Atención Integral.

• Reducción del Daño

• Área 3 Incorporación Social y Laboral.

• Área 4 Reducción de la Oferta.

• Área 5 Soporte yApoyo:

• Gestión del Conocimiento.

• Coordinación y Participación.

• Evaluación.

• Comunicación y Difusión de Acciones.
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La conexión con la realidad es una cuestión fun-
damental a la hora de diseñar un Plan sobre dro-
gas y otras adicciones.Por ello, en este apartado 
se presenta una breve aproximación al consumo 
y la prevalencia de las adicciones en Canarias, 
todo ello para obtener una panorámica sintetiza-
dasobresusadicciones.Contalfin,sehanutiliza-
do como base los siguientes estudios:

• Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas 
en España(EDADES) 2017 paraanalizar los re-
sultados en Canarias para la población de 15 a 
64 años.

• Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas 
en España (EDADES) 2019 para analizar las 
tendencias en Canarias y España para el mis-
mo grupo deedad.

• EncuestasobreUsodeDrogasenEnseñanzas 
Secundarias en España (ESTUDES 2018/19), 
para analizar la prevalencia del consumo en la 
población de 14 a 18 años.

• Informe Sobre Adicciones Comportamenta-
les.JuegoyusocompulsivodeInternetenlas 
encuestas de drogas y adicciones en España 
(2018)”.

Enprimerlugar,laEncuestaDomiciliariasobreAl-
cohol y Drogas en España 2017 (EDADES) mues-
traunosresultadossobreadiccionesenCanarias 
que es necesario tener en cuenta en el presente 
Plan. Así, el consumo de sustancias en la pobla-
cióndelasIslasserecogeen la tabla1.Talycomo 
seobserva,lassustanciasmásconsumidasenel 
último año son el alcohol y el tabaco, seguido de 
los tranquilizantes, el cannabis y susderivados. 
Respecto al consumo en los últimos 30 días, la 
población sigue el mismo comportamiento res-
pecto a lo sucedido en los últimos 12 meses.

Tabla 1. Consumo de sustancias en los últimos 
30 días y en el último año. Canarias. 2017.

Últimos 
30 días

Últimos 
12 meses

Tabaco 35,3% 36,8%

Alcohol 46,2% 61,5%

Tranquilizantes, sedantes 
y/o somníferos 12,1% 14,9%

Cannabis y derivados 10,0% 10,7%

Cocaína 1,8% 3,4%

Anfetaminas o Speed 0,5% 1,0%

Alucinógenos 0,1% 0,7%

Heroína 0,0% 0,0%
Fuente: EDADES, 2017. Elaboración propia.

EnelestudioEDADES2019seanalizandiferen-
tes tendencias en los últimos años respecto al 
consumo de sustancias. Los resultados entre Ca-
narias y España arrojan pocas diferencias. En lo 
referido al alcohol, los porcentajes depersonas 
que lo han consumido alguna vez en la vida son 
superiores en Canarias, pero al analizar el con-
sumo los últimos 12 meses y los últimos 30 días 
es algo inferior (pág. 32). Además, el consumo de 
tabaco en Canarias es inferior a la media nacio-
nal (pág. 39), si bien el consumo de cannabis y 
sus derivados en el archipiélago canario es lige-
ramentesuperiora lamediaespañola (pág.41).

El citado estudio ofrece una panorámica a ni-
vel nacional de la evaluación de las sustancias 
en los últimos años (pág 25). Se puede obser-
var que, en general, la edad media de inicio en 
el consumo ha ido ascendiendo en sustancias 
comoel tabaco, lacocaínao laheroína,mientras 
que en el alcohol y el cannabis y sus derivados 
la edad media de inicio (16,6 y 18,4 respectiva-
mente) ha sufrido un pequeño descenso. Aun 
así, al analizar los datos del último año, la edad 
media de inicio es similar tanto en España como

ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA Y 

ADICCIONES ENCANARIAS

2.1 SÍNTESIS SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL 
DELAS ADICCIONESEN CANARIAS
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en Canarias (pág.31).Como excepción hayque 
destacar que en el archipiélago se inician antes 
en el consumo diario de tabaco y cannabis y de-
rivados, pero no en alcohol, donde de media se 
inician más tarde, que a nivel nacional.

A la hora de analizar tendencias de consumo de 
sustancias, el EDADES 2019 expone (en la pág. 
25) que el consumo de tabaco es más predomi-
nante en los hombres que en las mujeres,si bien 
ha descendido de 2011 a 2017 para ambos se-
xos.Porotro lado,el consumodealcoholhades-
cendidoenlosúltimosañosenloshombres,pero 
no en las mujeres, donde ha aumentado ligera-
mente. Respecto al cannabis y sus derivados, el 
consumo en estos últimos años es mayoritaria-
mente masculino, si bien es verdad que de 2011 
a 2017 la prevalencia del consumo ha aumen-
tado para ambos sexos. La cocaína también se 
caracteriza por ser consumida más por hombres 
que por mujeres, aunque para ambos el consu-
mohaaumentadode2011a2017.Sinembargo, 
respectoaloshipnosedantes,elconsumoesma-
yoritariamente femenino, si bien ha aumentado 
para ambos sexos en el periodo estudiado.

Si tenemos en cuenta la edad, lasestadísticas 
sobre consumo recogidas en el EDADES 2019 
muestran las diferencias de consumo de las 
personas de 15 a 34 años, por un lado, y los de 
35 a 64 años por otro (pág. 28) respecto al con-
sumo alguna vez en la vida. Así, en lo tocante al 
tabaco el consumo ha disminuido en los últimos 
años en ambos grupos, si bien esa disminución 
es más pronunciada en el grupo demás edad.Si 
tenemos en cuenta el alcohol, su consumo des-
ciende en jóvenes y sube en personas mayores 
de35años.Sinembargo, respectoalcannabisy 
sus derivados, así como a los hipnosedantes, el 
consumo asciende a lo largo de los años (2011-
2017) en ambos grupos, si bien el consumo es 
siempre mayor en las personas jóvenes (en el 
caso del cannabis y sus derivados) y en las ma-
yores de 35 años (en el caso de los hipnosedan-
tes). Al analizar el consumo de cocaína según 
edad, en 2011 el consumo era mayor en las per-
sonas jóvenes, mientras en 2017 el consumo es 
superioren laspersonasdemásde35años.Por 
último, se aprecia cierta tendencia en la pobla-
ción al policonsumo de una o más sustancias de 
forma simultánea (pág.48).

Consumirheroínaunavezomenosalmes 

Consumir ketamina una vez o menos al mes

Consumir GHB o éxtasis líquido una vez o menos al mes 

Consumir alucinógenos una vez o menos al mes 

Consumiranfetaminasospeedunavezomenosalmes 

Consumir setas mágicas una vez o menos al mes 

Consumir cocaína una vez o menos al mes

Consumir éxtasis una vez o menos al mes 

Fumar un paquete de tabaco diario 

Tomarse5o6cañas/copascada día

Consumir analgésicos opioides una vez por semana o más 

Fumarhachísomarihuanaunavezporsemanaomás 

Tomar hipnosedantes una vez por semana o más 

Consumiranalgésicosopioidesunavezomenosalmes 

Fumar hachís omarihuana una vezo menos almes

Tomar hipnosedantes una vez o menos al mes 

Tomarse5o6cañas/copasel findesemana

0 20 40 60 80 100

Figura 1. Riesgo percibido ante el consumo dedrogas (porcentaje de población que piensa que cada 
conducta puede causar muchos o bastantes problemas). España, 2017.
Fuente: EDADES 2019, pág. 98.
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El riesgo percibido por las personas respecto a
lospeligrosdelconsumo desustanciasenEspa-
ña se muestra en la figura 1.Taly como se obser-
va, los mayores peligros se perciben respecto al 
consumodeheroína,ketamina,éxtasis,alucinó-
genos y cocaína,además del consumo diario de
tabacoyalcohol.Sinembargo,elriesgopercibido 
disminuye respectoa los consumosde cannabis 
y derivados o hipnosedantes de forma esporádica 
(algunavezalmes)ytambiéndisminuyerespec-
to al consumo de alcohol los fines de semana.Si 
tenemos en cuenta el sexo a la hora de analizar 
estapercepción(pág.99delEDADES2019), las 
mujeres siempre perciben más riesgo en todas 
las drogas y frecuencias que los hombres.

Otra de las fuentes de datos utilizadas, como se 
citócon anterioridad,paraconocer la prevalencia 
de las adicciones es la ESTUDES 2018/19 En la 
tabla 2 se muestra el consumo el último año y los 
últimos 30 días. Tal y como se observa, la sus-
tanciamásconsumida los últimos12 mesesesel 
alcohol, seguida del tabaco y del cannabis y deri-
vados.Ocurrealgo similar en los últimos 30 días.

Además, en el informe (pág. 12) se recoge que, 
respecto al consumo de los últimos 12 meses, 
enelperiodo2010-2018, laprevalenciadelalco-
hol, cannabis y derivados, tabaco, hipnosedantes 
ha aumentado (este último es el que más au-
menta), mientras que el consumo de la cocaína 
hadisminuido.Sinembargo,el consumo losúlti-
mos30días sigue otradinámica,pues elalcohol 
ylacocaínadisminuye,aumentandoelconsumo 
eneseperiododetabaco,cannabisyderivadose
hipnosedantes.

Considerando el consumo según el sexo de la 
persona entrevistada (ESTUDES 18/19, pág. 18) 
se observa que las prevalenciasobtenidas entre 
las mujeres superan los registros masculinos en 
el caso del alcohol, el tabaco y los hipnosedantes, 
tanto al analizar el consumo en los últimos 12 
mesescomoenlosúltimos30días.Sinembargo, 
las sustancias ilegales registran mayores preva-
lencias entre los chicos que entre las chicas.

Tabla 2. Consumo de sustancias los últimos 30 
días y el último año por parte de la población de
14 a 18 años. España. 2018.

Sustancia Últimos 
30 días

Últimos 
12 meses

Alcohol 58,5% 75,9%
Tabaco 26,7% 35,0%
Cannabis y derivados 19,3% 27,5%
Hipnosedantes con y sin 
receta 6,4% 12,5%

Hipnosedantes sin receta 2,9% 6,1%
Cocaína polvo y/o base 0,9% 2,4%
Éxtasis 0,7% 1,9%
Alucinógenos 0,5% 1,4%
Inhalables volátiles 0,5% 1,0%
Setas mágicas 0,4% 1,1%
Metanfetamina 0,5% 1,2%
Anfetaminas 0,5% 1,1%
Heroína 0,3% 0,5%
GHB 0,2% 0,4%
Esteroides anabolizantes 0,2% 0,3%
Fuente: ESTUDES 2018, pág. 12.

En cuanto a la percepcióndel riesgo porparte de
los y las estudiantes de enseñanza secundaria 
recogidasenelESTUDES2018/19 (pág.84), las 
percepciones de riesgo más elevadas se asocian 
con el consumo habitual de sustancias ilegales 
como la heroína, la cocaína en polvo o el éxta-
sis, para las cuales prácticamente la totalidad de 
los y las estudiantes creen que consumir dichas 
drogas una vez por semana o más, tendría gra-
ves consecuencias para la salud, hecho que se ha
mantenido similar a lo largo de toda la seria his-
tórica.Sinembargo,elconsumodiariodealcohol 
(tomar1o2cañas/copascadadía)esconsidera-
dopeligrosoporel57,6%delosylasestudiantes, 
siendouno de los riesgos percibidosmásbajos.

Porúltimo,basándose en el ESTUDES y el EDA-
DES, el Observatorio Español de las Drogas y
Adiccionesharealizadoel InformeSobreAdiccio-
nesComportamentales.Juego yuso compulsivode 
Internet en las encuestas de drogas y adicciones 
en España, basado en el EDADES 2017 y ESTUDES 
2016.Endichoinformeserecogendatosrelativos 
a la frecuencia de juego y también sobre el uso 
compulsivo de Internet. Respecto a la frecuencia 
de juego con dinero de forma presencial en los y
lasestudiantesde14a18años(pág.34),tantoen
2014comoen2016,aproximadamentelamitadlo
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han hecho un día al mes o menos y no ha llegado 
al 4% los que lo han hecho diariamente (6 o más 
días a la semana). Todo ello con una importante 
diferencia por sexo, siendo mayor en los hom- 
bres que en las mujeres. Por otro lado, respecto 
al consumo compulsivo de Internet (pág. 41), en 
2016, un 21% de las y los estudiantes de 14 a 18 
años realizó un posible uso compulsivo en Espa- 
ña. Esta prevalencia es 4,6 puntos porcentuales 
superior a la del año 2014. Se detectan también 
las mayores prevalencias a los 16 años, además 
de que un posible uso compulsivo de Internet es 
superior entre las mujeres estudiantes. 

 
A partir de los datos reseñados se puede rea- 
lizar una síntesis de los principales elementos 
diagnósticos a tener en cuenta para el IV Plan 
Canario sobre Adicciones: 

 
• Es necesario implementar estudios de forma 

regular sobre la prevalencia de consumo y 
observar su evolución, a fin de realizar accio- 
nes cada vez más ajustadas a las necesida- 
des y basadas en la evidencia. 

 
• La edad media de inicio en el consumo ha ido 

ascendiendo en sustancias como el tabaco, la 
cocaína o la heroína, mientras que en el alcohol 
y el cannabis y sus derivados la edad media de 
inicio ha descendido en los últimos años. 

 
• El consumo de tabaco, cannabis y derivados 

es mayoritariamente masculino. Sin embargo, 
para ambos sexos la prevalencia del tabaco ha 
disminuido en los últimos años mientras que la 
del cannabis y derivados ha aumentado. 

 
• El consumo de cocaína es mayor en hombres 

que en mujeres, aunque la prevalencia ha 
aumentado para ambos sexos en los últimos 
años. Sin embargo, el consumo de hipno- 
sedantes es mayoritariamente femenino, si 
bien tanto para hombres como para mujeres 
el consumo ha aumentado. 

 
• Las personas mayores de 35 años consumen 

más hipnosedantes que las jóvenes, mien- 
tras que con el cannabis y sus derivados ocu- 
rre lo contrario. Respecto a la cocaína, se ha 
pasado en 2011 de un consumo mayor en los 
y las menores de 35 años a que en 2017 au- 
mente en las personas mayores de esa edad. 

 
• El riesgo percibido por las personas respecto 

a los peligros del consumo de sustancias es 

mayor en sustancias ilegales y en el consu- 
mo de tabaco y alcohol de forma diaria. Sin 
embargo, el consumo esporádico de canna- 
bis y sus derivados, así como de hipnose- 
dantes, se percibe con un riesgo muy bajo. 
Quizás hay cierta tolerancia al consumo de 
sustancia de forma esporádica (fines de se- 
mana, por ejemplo). Para todas las sustan- 
cias y frecuencias de consumo, las mujeres 
perciben un mayor riesgo que los hombres. 

 
• Respecto a la población de 14 a 18 años, la pre- 

valencia del alcohol, cannabis y derivados, ta- 
baco e hipnosedantes ha aumentado de 2010 
a 2018 en el consumo de los últimos 12 meses. 

 
• La frecuencia de juego con dinero está au- 

mentando en los y las estudiantes de 14 a 18 
años, siendo mayor en los chicos; mientras 
que el consumo compulsivo de Internet ya 
afecta, a fecha de 2016, a un 21% de dicho 
grupo social, afectando más a las chicas. 

 
 
 

Para la realización de este IV Plan Canario sobre 
Adicciones también fue necesario tener presente 
la evaluación realizada respecto al III Plan Canario 
sobre Drogodependencias, todo ello aras de au- 
mentar la eficacia y eficiencia de este nuevo pro- 
grama de actuaciones. Así, se recogen con breve- 
dad diversas recomendaciones contempladas en 
la evaluación del citado Plan: 

 
• Es necesario respetar el sistema de evalua- 

ción del III Plan, instando a todas las institu- 
ciones responsables tanto a utilizar los indi- 
cadores del Plan como a realizar los cortes 
evaluativos pertinentes. 

 
• Es preciso realizar una adecuada difusión 

del Plan, ya que en el III Plan se detectaron 
áreas de mejora en el apartado de difusión a 
los distintos agentes involucrados, lo que su- 
puso que un porcentaje importante de enti- 
dades reconocieran no haber utilizado dicho 
documento como guía para establecer sus 
acciones en el ámbito de las adicciones. 

 
• Otra área de mejora es incrementar el por- 

centaje de entidades locales con Plan de Adic- 

2.2 CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN 
DEL III PLAN CANARIO SOBRE 
DROGODEPENDENCIAS 
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ciones vigente y en ejecución, especialmente 
cuando tienen la obligación legal, pues se ad-
virtió que un 60% de las entidades locales que 
tienen la obligación de contar con un plan mu-
nicipal/insular propio no lo tienen aprobado. 
AquellasinstitucionesquecuentanconunPlan 
propio (insular o municipal) han demostrado 
tener mayor nivel de compromiso y de segui-
miento con el III Plan Canario sobre Drogode-
pendenciasporqueparaeldiseñodesupropio 
Plansiguieron lasdirectricesdelautonómico.

• En lo relativo a la prevención de drogodepen-
dencias, la mitad de las entidades que parti-
ciparon en la evaluación declararon que no 
aplicabanlaperspectivadegénero,porfaltade 
formaciónyconocimientoensuincorporación.

• Es importante resaltar una fortaleza en la
ejecución del III Plan Canario sobre Drogode-
pendencias: la estabilidad en la realización de 
programas preventivos y de tratamiento que 
ha habido a lo largo del periodo.

• Es necesario tener en cuenta y mantener 
activados los mecanismos de coordinación 
entre las diferentes entidades, ya que así se 
logra una mayor eficacia de la acción y una 
mayor eficiencia del gasto público.

• Es preciso lograr que en todas las islas o co-
marcas no existan diferencias en la organi-
zación de la atención a personas con adic-
ciones, pues en la evaluación se detectaron 
diferencias en el acceso a los recursos en 
función del área geográfica.

• Respectoal tratamiento ya la reinserciónso-
cial, es importante la actuación coordinada 
de las entidades atendiendo al perfil de las 
personasusuariassegúnsexo,edadytipode 
adicción.

• En el caso de los protocolos de atención a 
personas con adicciones, las distintas enti-
dades realizan en la mayor parte de losca-
sos protocolos propios sin compartirlos o 
compararlos con los que hacen el resto de 
las entidades que trabajan en su mismo ám-
bito. Si bien es cierto que la falta de formali-
zación de los protocolos es compensada por 
las relaciones informales de los equipos téc-
nicos, esto provoca que cada entidad actúe 
de forma distinta a la hora de atender a las 
personas usuarias de los servicios.

• Es necesario fomentar la inserción social de 
laspersonasconproblemáticasdeadicciones, 
puesesunaspectoimportantea lahoradeque 
el tratamientode lasadiccionesseaefectivo.

• Encuantoalaformación,sedemandaunama-
yor formación generalizada a todas las perso-
nasqueactúancomoagentes intervinientes.
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18 IVPLanCanarioAdicciones

El IV Plan Canario sobre Adicciones ha sido elabo-
rado atendiendo a lo dispuesto en la normativa 
vigente en la materia y, asimismo, a los instru-
mentos europeos,nacionales y autonómicos que 
sirven como herramientas de planificación.

La Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, 
asistencia e inserción social en materia de dro-
godependencias parte de la premisa de que una 
actuación pública en materia de drogodependen-
cias debe ir dirigida a la creación de un marco ge-
nérico que regule y arbitre los criterios básicos de 
actuación de las distintas Administraciones 
públicas, organizaciones no gubernamentales y, 
también,de losdiversosorganismos implicados.

De acuerdo con lo dispuesto en su Capítulo II, 
“De la coordinación y de la participación social”, 
incluido en el Título IV, sobre la planificación, 
coordinación y participación, las administracio-
nes competentes fomentarán la cooperación con 
entidades privadas e instituciones para el des-
empeño de funciones, tales como la sensibiliza-
ción social y la información, la prevención de las 
drogodependencias, la asistencia y reinserción 
social de personas drogodependientes, la for-
mación, la investigación y la evaluación.

De igual forma, se fomentará la función del vo-
luntariado social que, juntamente con las Admi-
nistraciones públicas o las entidades privadas, 
colabore en las tareas de prestación de servicios 
de prevención, asistencia e inserción social.

Además, el presente Plan ha tenido en consi-
deración la Estrategia de la Unión Europea en 
materia de lucha contra la droga (2013-2020) y la 
Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-
2024, así como los planes sectoriales vigentes 
en la comunidad autónoma y los documentos de 
planificación en la materia.

El marco normativo en materia de drogodepen-
dencias viene configurado por el conjunto de 
leyes, convenios, acuerdos y cuantas normas a 
nivel internacional, estatal o autonómico se re-
fieran al ejercicio del derecho a la prestación de 
los servicios sociales y sanitarios, asícomo

aquellas relativas a las políticas activas de pre-
vención, asistencia e incorporación social. En 
este sentido, y en atención a cuál sea el ámbito 
de aplicación, se ha de distinguir entre interna-
cional, nacional yautonómico.

3.1 ÁMBITO INTERNACIONAL

Según la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos de 1948, “Toda persona tiene derecho a un 
niveldevidaadecuadoque leasegure,así como a
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la
alimentación,elvestido, lavivienda, laasisten- cia 
médica y los servicios sociales necesarios; tiene
asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u
otros casos de pérdida de sus medios de sub-
sistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad” (artículo 25.1).

Por su parte, la Carta Social Europea, aprobada 
por el Consejo de Europa en 1961 y ratificada por 
España en 1980, reconoce en su artículo 11 que 
“para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a
la protección de la salud, las partes contratan- tes
se comprometen a adoptar, directamente o en 
cooperación con organizaciones públicas o priva-
das, medidas adecuadas para entre otros fines: 
eliminar, en lo posible, las causas de una salud 
deficiente; establecer servicios educacionales y de
consulta dirigidos a la mejora de la salud y a 
estimular el sentido de responsabilidad individual 
en lo concerniente a la misma; y prevenir, en lo 
posible, las enfermedades epidémicas, endémi-
casyotras”.Ensuartículo14,además,garantiza el 
ejercicio efectivo del derecho a beneficiarse de 
los servicios sociales.

La regulación internacional en materia de dro-
godependencias incluye los tratados multila-
terales y bilaterales que han sido suscritos por 
España. Se suma a ello la normativa de la Unión 
Europea que incluye, tanto los tratados consti-
tutivos, como las normas de derecho derivado y
los tratados de la Unión Europea con estados 
extracomunitarios.

Las resoluciones de la ONU, del Consejo de Eu-
ropa y otros acuerdos y recomendaciones de 
organismos internacionales (OMS, etc.), 
constituyen también parte del marco regulatorio.

aquellas relativas a las políticas activas de pre-
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3.2 ÁMBITO ESTATAL                                               

La Constitución Española de 1978 reconoce,
en su artículo 43, el derecho a la protección 
de la salud, responsabilizando a los poderes
públicos de la tarea de organizar y tutelar la
salud pública a través de medidas preventivas
y de las prestaciones y servicios necesarios, 
configurándose como principio rector de la
política social y eco- nómica.

Enarasdefomentarel respetoaesederecho, la 
normativa sociosanitaria a nivel nacional ha
sido extensa y prolija en la materia. Conviene
proceder a una relación de la normativa,
respetando el criterio que establece el Plan
Nacional sobre Drogas, que distingue los
siguientes aspectos:

a. Normativa administrativa básica: incluye la 
normativa relativa a planificación y ordena-
ción de actividades; el Plan Nacional sobre 
Drogas, los estupefacientes, las
sustancias psicotrópicas; las sustancias
químicas cata- logadas, los bienes
decomisados y la prevención del blanqueo
de capitales.

b. Regulación de la producción, usos,
consumo y tráfico lícitos, en concreto 
sobre el cultivo, la fabricación, comercio, 
prescripción, dispensación e inspección; la
regulación de tratamientos con opiáceos y
la farmacovigilancia.

c. Regulación de venta, consumo y
publicidad de bebidas alcohólicas y
tabaco.

d. Regulación de la producción, usos, consumo 
y tráfico ilícitos: lo que incluye normas pena-
les y administrativas.

e. Normativa sectorial en las distintas mate-
rias: 1. sanidad y consumo 2. régimen peni-
tenciario 3. régimen civil 4. régimen laboral
5. tráfico de vehículos a motor y seguridad 
vial 6. seguridad ciudadana 7. extranjería 8. 
cuerpos y fuerzas de seguridad 9. fuerzas
armadas 10. tributos 11. sistema 
educativo 12. transporte aéreo, ferroviario 
y marítimo 13. correos 14. asociaciones y
voluntariado 15. deporte 16. publicidad 17.
tratamiento auto- matizado de datos.
estadísticas 18. Aduanas 19.
administración local 20. cooperación
internacional 21. colegios profesionales 

22. contratación pública.

f. Fomento de actividades: subvenciones,
distinciones y otras medidas de fomento.

g. Administración de justicia y normas proce-
sales, regulando los órganos judiciales
competentes, el Ministerio Fiscal, las 
normas procesales, la policía judicial y el
registro de condenas.

h. Órganos competentes de la Administración 
General del Estado, que incluye los órganos 
de coordinación y consultivos, y las
competencias ministeriales y de la 
administración periférica.

Finalmente, a la hora de establecer el marco
nacional no puede ser obviada la Estrategia
Nacional sobre Adicciones 2017-2024, un 
documento participativo y de consenso, 
acordado entre todas las Administraciones 
públicas, las organizaciones no 
gubernamentales del sector, las sociedades
científicas, los centros de investigación y todas 
aquellas instancias públicas y privadas que
formanpartedelPlanNacionalsobre Drogas. Su
misión es ofrecer un marco de referencia con un 
enfoque integrado, equilibrado y basado en la
evidencia. Los objetivos generales de la 
Estrategia son:

• Disminuir los daños asociados al consumo 
de sustancias con potencial adictivo y los
ocasionados por las adicciones comporta-
mentales.

• Disminuir la presencia y el consumo de
sustancias con potencial adictivo y las 
adicciones comportamentales.

• Retrasar la edad de inicio del consumo.

19
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Desde la perspectiva de género, es 
necesario tener en cuenta la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, 
concretamente en su artículo 27 don- de se 
especifica que las políticas, estrategias y 
programas de salud integrarán las distintas 
necesidades de hombres y de mujeres. Así, 
se ha de garantizar formación en la igualdad 
de género del personal que atiende a la 
población, garantizar acceso a recursos 
mediante acciones positivas, aplicación de la 
estrategia dual, uso sistemático de la variable 
sexo y el establecimiento de indicadores de 
evaluación del impacto de género. 

 
Por otro lado, relativo al juego, se encuentra 
la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación 
del Juego. Esta norma establece la 
regulación de las actividades de juego que se 
realizan a través de canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos e interactivos y en 
las que los medios presenciales deberán 
tener un carácter accesorio, salvo las 
actividades presenciales de juego su- jetas a 
reserva desarrolladas por las entidades 
designadas por la ley que, por su naturaleza, 
son exclusivamente de competencia estatal. 

 
Desde una perspectiva de estrategia 
organizativa, se configura como eje esencial 
la coordinación y el empoderamiento de 
actores clave, debiendo resaltarse el papel 
del Consejo Español de Drogodependencias y 
otras Adicciones como órgano de participación 
en el diseño, implementación y evaluación de 
políticas sobre adicciones. El Consejo fue 
creado por la Ley 15/2014, de 16de 
septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma 
administrativa, permitiendo con ello mejorar 
la eficiencia y cumplir los postulados de 
política internacional y nacional sobre 
drogas, en el marco de la necesaria 
austeridad demandada por el Gobierno. 

 
Atendiendo al ámbito laboral, la legislación a 
nivel nacional que deberá ser tenida en 
cuenta: Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; Ley 23/2015, de 21 de julio; 
Ordenadora del Sistema de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social; Real  Decreto 
843/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen los criterios básicos sobre la or- 
ganización de recursos para desarrollar la ac- 

tividad sanitaria de los servicios de prevención; 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales y Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de los servicios de prevención. 

  3.3 ÁMBITO AUTONÓMICO  
 
 

1. La promoción de las condiciones necesarias 
para el libre ejercicio de los derechos y liber- 
tades reconocidas en la Constitución y en el 
presente Estatuto. 

 
2. El fomento de la cohesión económica, territo- 

rial y social del archipiélago, garantizando la 
igualdad de derechos con independencia del 
lugar de residencia. 

 
3. La igualdad de las personas y de los grupos 

en que se integran y, especialmente, el res- 
peto a la igualdad entre hombres y mujeres 
en todos los ámbitos, pero, en particular, en 
materia de empleo, trabajo y retribución. 

 
4. La integración en los planes de formación en 

todos los niveles, y en las actuaciones de las 
Administraciones públicas de la educación en 
valores que fomenten la igualdad, la tolerancia, la 
integración, la libertad, la solidaridad y la paz. 

 
5. La promoción de la participación de las fa- 

milias en la educación de los hijos y de las 
hijas en el marco de la comunidad educati- 
va, facilitando el acceso a las actividades de 
educación en el tiempo libre. 

 
6. La participación de la ciudadanía de Canarias 

en la vida política, económica, cultural y so- 
cial del archipiélago. 

 
7. La organización de una Administración de 

Justicia eficaz, sin dilaciones indebidas y 
próxima a la ciudadanía de Canarias. 

 
8. La promoción de las condiciones para la par- 

ticipación de la juventud en el desarrollo po- 
lítico, cultural y social de las islas. 

 
9. La protección jurídica, económica y social de la 

familia y de las personas menores, garantizan- 
do los cuidados necesarios para su bienestar. 

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de refor- 
ma del Estatuto de Autonomía de Canarias esta- 
blece en su artículo 37 que los poderes públicos 
canarios asumen como principios rectores de su 
política, entre otros: 

20 IV Plan Canario sobre Adicciones
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10. La integración de colectivos
desfavorecidos y, en particular, de las
personas migrantes y re-

fugiadas, a través de los principios del mutuo 
reconocimiento, el respeto a las diferencias y la
igualdad de derechos y deberes en el marco de
los principios y valores constitucionales.

Segúnelartículo70,loscabildosinsulares,como 
institucionesdelacomunidadautónoma,ejerce-
rán funciones ejecutivas de carácter insular en 
el marco y dentro de los límites de la legislación 
aplicable, en materia de asistencia social y ser-
vicios sociales.

A continuación, procedemos a relacionar la nor-
mativacanariamásrelevante enmateriadedro-
godependencias, enumerando en primer lugar 
las leyes y, posteriormente, los decretos.

Uno de los objetivos de esta ley, tal y comore-
coge su artículo 1.a, es el establecimiento y la 
ordenación del Sistema Canario de la Salud en 
el que se integra y articula funcionalmente el 
conjuntodeactividades,serviciosyprestaciones 
que tienen como fin la promoción y protección 
de la salud, la prevención de la enfermedad y la 
asistencia sanitaria en todos los casos de pérdi-
da de la salud.

Entre las obligaciones de los centros y servicios 
sanitarios (artículo 18.1), está la de comunicar 
hechos que puedan suponer la existencia de 
situaciones de riesgo o desamparo de los y las 
menores, específicamente, en lo tocante a las 
drogodependencias.

Seconsideranáreasde interéssocial,conforme 
a la enumeración que de las mismas recoge el 
artículo 6, los servicios sociales y sanitarios y, 
también, la inserción sociolaboral de colectivos 
en situación de desventaja social.

Establecer y regular, en el marco de las 
competencias que el Estatuto de Autonomía 
de Canarias asigna al Gobierno en el ámbito 
territorial de las islas, las medidas y acciones
que permitirán una actuación efectiva de las 
Administraciones públicas del archipiélago en el
campo de la prevención y asistencia de las 
situaciones a que dan lugar las sustancias que
pueden generar dependencia.

Regula en su artículo 62 la presencia de los ser-
vicios farmacéuticos en los Centros de Atención 
a Drogodependientes.

Ley 7/2007, de 13 de abril, Canaria de Juventud.    

En su artículo 28 establece la responsabilidad 
del Gobierno de Canarias de fomentar entre 
las personas jóvenes hábitos de vida saludable 
y la prevención de los riesgos a los que están 
expuestos, a través de programas, proyectos o 
campañas. Asimismo, se deberá atender, me-
diante un Programa de Salud Juvenil, las prin-
cipales demandas, necesidades y problemáticas 
de las personas jóvenes en materia de salud 
pública, promoviéndose campañas de sensibi-
lización y programas orientados a la educación 
afectivo-sexual y de prevención y atención psi-
cosocial ante problemas relacionados con las 
enfermedades de transmisión sexual, el consu-
mo de drogas y los trastornos alimenticios.

Ensuartículo45establecelanecesariaaplicación 
de la perspectivadegéneroenelSistemaSanita-
rio Público, tanto en los ámbitos de promoción de 
la saludcomode laprevenciónde la enfermedad. 
Además,en suartículo47.1,estableceque la po-
lítica pública sanitaria de Canarias estará basa-
da en un modelo de salud que tenga en cuenta la 
equidad, igualdadyel respetoa la diversidad;ga-
rantizando una atención sanitaria que contemple 
las diferencias entre mujeres y hombres.

Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, 
asistencia e inserción social en materia de 
drogodependencias.

Ley 4/1998, de 15 de mayo, de Voluntariado de 
Canarias.

Ley1/1997,de7de febrero,deAtención Integral 
a los Menores.

Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación 
Sanitaria de Canarias.

Ley 4/2005, de 13 de julio, de Ordenación 
Farmacéutica de Canarias.

Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad 
entre Mujeres yHombres.
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Ley8/2010,de15dejulio,de losJuegosyApuestas.

En su artículo 2 se establece el ámbito de apli-
cación de dicha Ley de juego, que vienen a ser las
actividades de juego y apuestas, las empre- sas
dedicadas a la fabricación e importación de 
materiales de juego, establecimientos donde se 
realiza la explotación de los juegos y apuestas, así
como las personas que intervienen en dicha 
explotación.También en los artículos sucesivos se
establecen las prohibiciones de uso y de ac- ceso 
a las instalaciones.

Tipifica como infracciones muy graves la venta, 
suministro o dispensación, de forma gratuita o no,
a los y las menores de bebidas alcohólicas o 
tabaco, así como el desarrollo, permisión o tole-
rancia de espectáculos o actividades en locales 
cuando se promueva, facilite o consienta el con-
sumo de drogas tóxicas o estupefacientes, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales que de
ello puedan derivarse (artículo 62, apartados 6 y 
11, respectivamente).

En su artículo 40 determina que el patrocinio
deportivo tendrá como límite la prohibición de 
publicidad de bebidas alcohólicas y del tabaco en 
las instalaciones y actividades deportivas con el 
fin de promover hábitos saludables, de 
conformidad con la legislación sobre publicidad y 
protección de las personas usuarias. En el caso 
de eventos de deporte profesional o 
semiprofesional podrá realizarse publicidad de 
bebidas alcohólicas de graduación inferior a 
veinte grados centesimales.

En su artículo 4 que define el Sistema Público de 
ServiciosSociales, recogeenelapartado5,que los
servicios sociales se dirigen especialmente a 
prevenir y a compensar el déficit de apoyo social y
económico en situaciones de riesgo y exclusión
social, promoviendo actitudes y capacidades que 
faciliten la inclusión de las personas, desde una 
perspectiva integral yparticipada.

En el apartado 7, define que los servicios sociales 
se coordinarán con todos los sistemas que 

inciden en la calidad de vida, como los de
salud, igualdad de género, prevención y
protección de las mujeres contra la violencia
de género, educativos,culturales,deempleo,
de vivienda, urbanísticos, judiciales, entre
otros.

Así mismo es de interés para este Plan, los
artículos 20 y 21 de Servicios del Sistema
Público de Servicios Sociales y de
prestaciones económicas del Sistema Público
de Servicios Sociales.

Ha sido modificado parcialmente por el Decreto
232/1993, de 29 de julio, a consecuencia de la
reestructuración sufrida por la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales, así como la 
necesidad de hacer más operativa la citada 
Comisión, y de precisar determinados aspectos 
previstos en la normativa básicareguladoradelos
tratamientos con opiáceos de personas
dependientes de los mismos (Real De- creto
75/1990,de 19 de enero)y no contemplados en el
Decreto68/1990,de 19 de abril.

Clasifica los centros y servicios 
sociosanitarios de atención a 
drogodependientes, regula la competencia y 
el procedimiento necesarios para el
otorgamiento de las autorizaciones, así como
la caducidad y revocación de estas, con-
templa el Registro de Centros y Servicios So-
ciosanitarios de Atención a
Drogodependientes y, además, fija una serie
de infracciones y sanciones en la materia.

La Dirección General de Atención a las 
Drogodependencias forma parte de esta 
Comisión. Actualmente, corresponde a la 
Dirección General de Salud Pública.

Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos y otras 
medidas administrativas complementarias.

Ley 1/2019, de 30 de enero, de la Actividad 
Física y el Deporte de Canarias.

Ley 16/2019 de 2 de mayo de Servicios 
Sociales de Canarias.

Decreto68/1990,de19deabril,porelquesecrea 
la Comisión de Acreditación, Evaluación y Control 
de centros o servicios sanitarios en los que se 
realicen tratamientos con opiáceos.

Decreto 118/1992, de 9 de julio, sobre autoriza-
ciones para la creación, construcción, modifica-
ción, adaptación, traslado, supresión o cierre de 
Centros y Servicios SocioSanitarios de Atención a 
Drogodependientes.

Decreto 81/1998, de 28 de mayo, por el que se 
crea y regula la Comisión Asesora sobre Taba-
quismo en Canarias.
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Los centros de atención a menores, salvo los 
centros de día, proporcionarán a los y las meno- 
res acogidos, servicios de atención psicológica, 
social, educativa, sanitaria y, también, de protec- 
ción de la salud (artículo 49). 

 

 

 

 

 

Los centros han de contar con un proyecto 
educativo en el que se desarrollen programas 
de educación para la salud, debiendo 
mantener grupos de separación inferior entre 
menores o jóvenes que padezcan anomalías o 
alteraciones psíquicas, un estado de 
dependencia de bebidas alcohólicas o 
sustancias psicotrópicas, o alteraciones de la 
percepción que determinen una alteración 
grave de la conciencia de la realidad. 

 

 

 

Se considerarán personas en situación de ex- 
clusión social aquellas que se encuentren en la 
situación de haber superado, a juicio del equipo 
terapéutico correspondiente, las fases de desin- 
toxicación y deshabituación de toxicomanías, y 
no mediar más de doce meses entre la finaliza- 
ción de dicho tratamiento y el inicio del proceso 
de inserción profesional (artículo 11. d). 

 

 

Conforme dispone la letra b) de su artículo 2, 
compete a la Comisión Antidopaje de Canarias 
elevar propuestas de colaboración con las admi- 
nistraciones competentes en la prevención, control 
y represión del uso de sustancias prohibidas y mé- 
todos no reglamentarios destinados a aumentar ar- 
tificialmente la capacidad física de los deportistas o 
modificar los resultados de las competiciones. 

 

 

 

 

 

Este Decreto tiene por objeto, dentro del marco 
normativo estatal básico: regular el 
procedimiento para la autorización de 
instalación, funcionamiento, modificación y 
cierre de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios públicos y privados y la regulación del 
registro y catálogo autonómico de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios ubicados 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

 

 

 

En el presente reglamento se regula el aspecto 
referido a las máquinas recreativas y de azar 
para la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
Dedica su artículo 50 a las limitaciones de ac- 
ceso para las personas menores de edad que 
tienen prohibido entrar en los establecimientos 
que sirven de soporte al ejercicio de actividades 
de juegos y de apuestas, así como actividades 
de naturaleza sexual. 

El Reglamento que se aprueba viene a regular 
las apuestas en el ámbito deportivo, actividades 
de competición o de otra índole en Canarias. 

El presente Reglamento tiene por objeto la regu- 
lación del juego del bingo que se desarrolle en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

 
  

Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de Actividades Clasifica- 
das y Espectáculos Públicos. 

Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de los centros para la ejecución de medidas de 
internamiento de menores y jóvenes infractores 
dicta- das por los Juzgados de Menores, 
aprobado por Decreto 36/2002, de 8 de abril. 

Reglamento de organización y funcionamiento de 
los centros de atención a menores en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado 
por Decreto 40/2000, de 15 de marzo. 

Decreto 32/2003, de 10 de marzo, por el que se 
regula la inserción sociolaboral en empresas de 
inserción. 

Decreto 164/2004, de 30 de noviembre, por el que 
se regula la Comisión Antidopaje de Canarias. 

Decreto 26/2012, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas 
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Decreto 98/2014, de 16 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de apuestas externas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y se modifican 
otras disposiciones de carácter general rela- 
cionadas con el juego y las apuestas. 

Decreto 77/2015, de 7 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Juego del Bingo en 
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Decreto 68/2010, de 17 de junio, por el que se 
regula la autorización y registro de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de 
Canarias. 
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En su artículo 7, se relacionan las competencias 
que en materia de atención a las drogodepen-
dencias ha de asumir el titular de la Conseje-
ría de Sanidad, entre las que se encuentran las 
de autorizar o acreditar y controlar los centros 
y servicios sociosanitarios de atención a dro-
godependientes, así como los establecimien-
tos estrictamente sanitarios relacionados con la 
prevención, asistencia e inserción social de 
personas drogodependientes, y el fometo de 
los programas que realicen los centros de 
atención primaria, en los centros de la Red 
pública hospitalaria y en los demás centros en 
los centros en los que se preste atención y 
asistencia para la desintoxicación, 
deshabituación, rehabilitación y reinserción de 
las personas afectadas.

La Comisión Coordinadora de atención a las 
drogodependencias se encuentra regulada en 
la Sección 7ª.

Decreto 5/2016, de 15 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería 
de Sanidad.
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A la hora de elaborar el Plan, se han tenidoen 
cuenta algunos conceptos básicos sobre adic-
ciones que se recogen en el cuadro dispuesto 
a continuación. Cabe destacar que dichos con-
ceptos han sido extraídos de la Organización 
Mundialde laSalud;elObservatorio Europeode 
las Drogas y Toxicomanías (EMCDDA); Delega-
cióndelPlanNacionalsobreDrogas,yelVIIPlan 
de Adicciones de Euskadi 2017-2021; NICHIATA, 
BERTOLOZZI, FERREIRA YFRACOLLI (2008). The
use of the “vulnerability” concept in the nursing 
area. Rev Latino-am Enfermagem 2008 setem-
bro-outubro; 16(5):923-8; y MANCIUAX, M., VA-
NISTENDAEL, S., LECOMTE, J., Y CYRULNIK, B.
(2013). La resiliencia: estado de la cuestión. En M. 
Manciaux (2003). La resiliencia: resistir o reha-
cerse. Barcelona: Gedisa.

Sin duda, esta conceptualización será clave a la 
hora de comprender y ejecutar las acciones re-
cogidas en las diferentesáreas:

Adicción a Sustancia: conjunto de fenómenos 
fisiológicos,conductualesycognitivosenlosque 
el uso de una sustancia o una clase de sustan-
cias se convierte en prioritario para la vida de 
unapersona.Unacaracterísticadescriptivacen-
tral del síndrome de dependencia es el deseo (a 
menudofuerte,avecesabrumador)de tomar las 
drogaspsicoactivas(quepuedenonohabersido 
prescritasmédicamente), elalcohol oel tabaco.

Adicciones Sin Sustancia o Comportamentales: 
conductasexcesivas que,sinconsistirenelcon-
sumo de sustancias psicoactivas, se caracteri-
zan por la tendencia irreprimible y continuada a 
la repetición de una conducta perjudicial para la 
persona que la presenta o también para su en-
torno familiar, social y laboral directo,por la in-
capacidad de controlarla a pesar de intentarlo y 
por el mantenimiento de dicha conducta a pesar 
de sus consecuenciasperjudiciales

Atención Integral: conjunto de actuaciones de 
carácter biopsicosocial que se ofrecen a las y 
los pacientes, a las familias y a la comunidad, 
ya sean de promoción o prevención, ya sean de 
asistencia y/o inclusión social.

AtenciónSanitaria:procesodiagnósticoo tera-
péuticodirigidoa superarelestadodesaludfísico, 
psicológicoysocialprocedentedelacronicidaddel 
uso de la sustancia o deuna conducta excesiva, 
auncuandonoseaconstitutivadeunaadicción.

Atención SocioSanitaria: conjunto de cuida-
dosdestinadosa laspersonasque,porcausade
graves problemas de salud, limitaciones funcio-
nales y/o de riesgo de exclusión social, necesi-
tan una atención sanitaria y social simultánea, 
coordinada y estable, ajustada al principio de 
continuidad en la atención.

Deshabituación: proceso terapéutico para la 
eliminación o disminución de una dependencia, 
con independencia de la naturaleza de esta, y 
para recuperar la salud física y mental de la per-
sona,comprendiendo la asistencia tanto sanita-
ria como de servicios sociales y sociosanitaria, 
así como la rehabilitación.

Desintoxicación: proceso mediante el cual una 
persona deja de sufrir gradualmente los efectos 
de una sustancia psicoactiva. Este es un proce-
dimiento clínico que consiste en la retirada (abs-
tinencia) de la sustancia a través de una forma 
segurayeficaz,demaneraquesereducenalmí-
nimo lossíntomasde laabstinencia.Las instala-
ciones en las que se lleva a cabo reciben varios 
nombres, como centro o unidad de desintoxica-
ción y centro derehabilitación.

Disminución de Riesgos: intervenciones orien-
tadasamodificar lasconductasasociadasaefec-
tosperjudicialesdelasadicciones,tantodrogode-
pendencias como adicciones comportamentales.

Factor de Protección: atributo o característi-
ca individual, condición situacional y/o contexto 
ambiental que disminuye la probabilidad de que 
se produzca el consumo problemático oabuso 
de sustanciaso conductas excesivas con riesgo 
de generar adicciones comportamentales.

Factor de Riesgo: atributo y/ocaracterística 
individual, condición situacional y/o contexto 
ambiental que aumenta la probabilidad de que
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se produzca el consumo problemático oabuso 
de sustancias o conductas excesivas con riesgo 
de generar adicciones comportamentales.

Incorporación Social: proceso de socializa-
ción personalizado y flexible, constituido por ac-
ciones e intervenciones que pretenden implicar 
activamente, responsabilizar, promover y faci-
litar a las personas su autonomía, desarrollo y 
bienestar social, participación y capacidad críti-
ca con su entorno. En este sentido, incluye di-
ferentes ámbitos o dominios (personal, familiar, 
laboral, etc.),en los que el laboral es importante, 
pero no el principal ni el único.

Prevención: conjunto de actuaciones, pres-
taciones y servicios destinados a potenciar los 
factores de protección y a reducir la incidencia 
y la prevalencia de los factores y conductas de 
riesgo precursoras de las adicciones. En este 
sentido, se priorizará la prevención basada en la 
evidencia,esdecir, intervencionescuyosbenefi-
cios han sido evaluados y contrastados.

Promociónde laSalud: proceso quepermite 
a las personas incrementar el control sobre su 
saludparamejorarla. Incluye todas las acciones 
dirigidas directamente a fortalecer las habili-
dades y capacidades de las personas, así como 
aquellas dirigidas a modificar las condiciones 
sociales,ambientalesyeconómicasconel finde 
fomentar su impacto favorable o mitigar su im-
pacto negativo en la salud pública e individual.

Reducción de Daños: intervenciones dirigidas 
a disminuir los efectos especialmente negati-
vos del consumo de sustancias, así como de las 
adicciones comportamentales o de las patolo-
gías asociadas a dichos consumos.

Resiliencia: es la capacidad de una persona o 
grupo para seguir proyectándose en el futuro a 
partir de los acontecimientos desestabilizado-
res, de condiciones de vida difíciles y traumas a 
veces graves.

Vulnerabilidad Psicosocial: grado de suscep-
tibilidad que tiene una persona hacia los proble-
mas relacionados con la salud. También puede 
hacer referencia aaquellos factores personales 
o relacionales que incrementan los efectos ne-
gativos de las situaciones de riesgo.
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El presente Plan sucede al anterior tras 
un dilatado periodo de tiempo,
consecuencia principalmente de la 
pandemia provocada por el Covid-19, 
así como por los cambios de carácter
político y administrativos que se 
produjeron durante su tramitación. Por 
ello, este Plan estará en vigor hasta la
finalización del año 2024. 

La programación de las actuaciones 
recogidas en el Plan se realizará a finales del 
ejercicio precedente o en el inmediatamente 
siguiente, sin perjuicio de que por razones de 
interés público, conforme a los resultados 
obtenidos y las evidencias científicas se 
prioricen la ejecución de determinadas 
actuaciones. En lo que respecta a los 
diferentes agentes que participan en la 
asistencia y prevención en materia de 
drogodependencias en el archipiélago, 
temporalizarán las actuaciones con una 
periodicidad anual y/o plurianual en función 
del ámbito que operen atendiendo a los 
establecidos en este documento.

Asimismo, para poder analizar el grado de 
cumplimiento del IV Plan Canario sobre 
Adicciones 2022-2024, así como el marco en 
materia de adicciones (con y sin sustancia) 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, es 
necesario definir instrumentos que permitan
la evaluación de estos aspectos contenidos 
en las diferentes áreas, ámbitos, objetivos y 
actuaciones que lo componen.

Atendiendo al horizonte temporal previsto se 
definirá un sistema de evaluación y 
seguimiento que permita un análisis 
que sirva de base para la definición de 
estrategias y políticas públicas en aras 
de garantizar la prevención y la 
asistencia. Para ello se emplearán 
indicadores y memorias de evaluación.

� Evaluación anual de indicadores: 
revisión anual de los indicadores
recogidos en el Plan.

� Memoria anual de Adicciones en
Canarias: documento que recopilará 
las actuaciones y acciones adoptadas 
por la Comunidad Autónoma de 
Canarias, conforme a la programación 

anual definida para cada ejercicio y los 
resultados obtenidos, mediante el 
análisis de indicadores y datos que 
obren en poder del servicio 
responsable de adicciones de la 
Dirección General de Salud Pública, 
como los remitidos por los centros y 
servicios sanitarios, sociosanitarios y 
sociales, públicos y privados de
atención a personas
drogodependientes.

� Memoria final de evaluación del 
Plan: a la finalización del Plan se 
elaborará una memoria con los 
principales resultados, evaluación 
de los indicadores, grado de 
cumplimiento y otros elementos 
que sirvan de herramienta para la 
elaboración de su sucesor.

El presente Plan sucede al anterior tras 
un dilatado periodo de tiempo,

anual definida para cada ejercicio y los 
resultados obtenidos, mediante el 
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La Dirección General de Salud Pública del Go-
bierno de Canarias impulsa un conjunto de ac-
tuaciones que persiguen alcanzar una sociedad 
canaria más saludable, informada y segura, ali-
neándoseconlaEstrategiaNacionalsobreAdic-
ciones 2017-2024.

Paraello,el trabajo ha contado con un equipo de 
profesionales multidisciplinar y se ha realizado 
buscando que las diversas actuaciones respeten 
los siguientes principiosgenerales:

ENFOQUE INTEGRAL                                       

Las adicciones son un fenómeno multicausal 
queprecisarespuestadesdelaatenciónintegral. 
Atención entendida como una provisión continúa 
orientada hacia la promoción, prevención, recu-
peración y rehabilitación en salud, para las per-
sonas en el contexto de su familia y comunidad. 
Estaría a cargo de equipos profesionales multi-
disciplinarese interdisciplinaresque intervienen 
apartir deunenfoquebiopsicosocial, trabajando 
demodocoordinadoycontandocon laparticipa-
ción de la sociedad.

Estemodelodeactuación permite no solo lame-
jora de la calidad de los servicios, sino generar 
mayor protagonismo y participación de la ciuda-
danía, sobre cuestiones que afectan a su salud, 
en el marco de la promoción de la salud.

UNIVERSALIDAD  Y EQUIDAD                       

Se pretende la cobertura universal en la aten-
ción a las adicciones, con actuaciones globales, 
de intensidad proporcional a las necesidades y 
la solidaridad, priorizando la protección a los
colectivos más vulnerables.

El principio de equidad se traduce en la igualdad 
en el acceso y en el uso de los prestaciones y 
servicios sanitarios teniendo en cuenta las 
desigualdades geográficas, económicas, sociales, 
culturales y de género. 

Asimismo, en aras de hacer efectiva dicho principio
deberán compensarse y eliminarse los 
desequilibrios territoriales y promover una 
distribución equitativa de los recursos.

oportunidades de afrontar la problemática de las 
adicciones, con independencia de sus condiciones 
sociales, de género, situación económica, país de 
procedencia, etc. De esta manera se respeta la 
idea del universalismo proporcional, esto es, que 
las actuaciones en materia de adicciones no solo 
sean universales, sino con una escala e intensi-
dad proporcional al grado de desventaja que pre-
senten las diferentes personas y colectivos.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La perspectiva de género es un planteamiento 
analítico que se centra en desvelar y actuar sobre 
las desigualdades que son producto del sistema 
sexo/género y que sitúan en un lugar de subor-
dinación en nuestra sociedad a las mujeres y a lo 
asimilado como femenino. El género es una 
categoría cultural y social que atraviesa a todas 
las personas a nivel de identidad y subjetividad. 
La perspectiva de género establece, por tanto, un 
marco de análisis para las diferencias percibidas 
entre hombres y mujeres, y así poder interpretar 
mejor la realidad a partir de los efectos del género 
tanto en sus condiciones materiales de vida, como 
en su forma de vivirlas. Así, pone en evidencia los 
procesos culturales (y por tanto, profundamente 
transformables) de creación de significados y de 
asignación de valores en torno a lo que se entien-
de por la feminidad y por la masculinidad.

La perspectiva o enfoque de género permite: a) 
identificar la situación de las mujeres y de los 
hombres, así como las relaciones intra e inter-
géneros; b) visibilizar el acceso y control de re-
cursos/beneficios; c) visibilizar a las mujeres y la 
experiencia femenina frente al androcentrismo
imperante en nuestra sociedad (del cual no están 
libres nuestros programas de atención a las adic-
cionesen general);d) interpretar los efectosde la

CANARIOSOBREADICCIONES
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socialización diferencial (y dicotómica); e) poner 
el acento en la desigualdad estructural y f) ser 
una herramienta para el cambio que no 
reproduce ni perpetúa estereotipos y violencias 
de género. 

La perspectiva de género, además, se hace eco 
del concepto de “interseccionalidad”, que pone 
de relieve que las personas están atravesadas 
por múltiples categorías sociales que pueden 
producir exclusión y que interaccionan con la de 
género (clase social, procedencia cultural, orien- 
tación sexual, color de piel, etc.), produciendo 
una situación de opresión única en cada sujeto. 

 
Por último, es un planteamiento transversal que 
debe estar presente en todo el Plan, y a su vez, ar- 
ticulado sobre la base de propuestas y actuaciones 
específicas de desarrollo, que contribuyan a lograr 
una igualdad efectiva, que elimine las desequiva- 
lencias de género entre hombres y mujeres. 

 
 PERSPECTIVA  COMUNITARIA  

 
La aplicación de la perspectiva comunitaria hace 
posible considerar los determinantes sociales 
que influyen en el abuso de drogas y adoptar una 
perspectiva congruente en la construcción cola- 
borativa de soluciones. Además, permite identi- 
ficar y movilizar todos los “activos” disponibles 
en la comunidad (conjunto de recursos que las 
personas, las familias y las comunidades tienen 
a su disposición para hacer más probable el de- 
sarrollo de conductas saludables y más difícil 
la consolidación de comportamientos de riesgo 
para la salud y el bienestar). 

 
La perspectiva comunitaria facilita la dinamiza- 
ción de iniciativas en todos los espacios socia- 
lizadores de la comunidad, incluyendo espacios 
digitalizados como Internet, mientras que tam- 
bién favorece el desarrollo coordinado y cohe- 
rente de actuaciones en los diversos ámbitos de 
la vida social (escuela, familia, ocio, empresa, 
deporte...), evitando carencias, redundancias, in- 
coherencias y discontinuidades. Este documento 
promueve acciones de proximidad, allí donde los 
riesgos se presentan y adquieren sentido para 
personas y para colectivos. 

 
Por último, la aplicación de esta perspectiva 
fortalece el empoderamiento de personas y de 
colectivos para fomentar su participación en la 
búsqueda colaborativa de respuestas; haciendo 
posible el trabajo en red entre equipos de di-  
versa procedencia disciplinar y 
administrativa (educación formal, promoción 

de la salud, acción social, educación en 
medio abierto, dinamización juvenil, ocio y 
tiempo libre, etc.). 

 

 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Se llevará a cabo tomando las medidas 
necesarias para facilitar el acceso y la 
atención a las personas con identidades 
diversas y, al mismo tiempo, ofreciendo 
respuesta adecuada a sus necesidades y 
promoviendo su integración social. De esta 
forma, las medidas recogidas en este Plan 
deben garantizar una atención en igualdad de 
condiciones, sin distinción alguna por moti- 
vos personales, sociales, culturales, religiosos 
o de cualquier otra índole. 

 
 INTERSECTORIALIDAD  Y COORDINACIÓN  

 
Con las actuaciones propuestas se desea pro- 
mover un acercamiento de los diversos 
agentes implicados, propiciando la 
coordinación y la coo- peración entre las 
Administraciones públicas, las entidades 
privadas y las instituciones que abordan el 
ámbito de la intervención ante las adicciones 
como estrategia para enfrentarse al complejo 
reto social y personal que suponen las 
adicciones. 

 
Este acercamiento intersectorial se fortalece 
con la perspectiva comunitaria que permite co- 
municación multidireccional de los programas 
en marcha, para aprovechar el potencial de las 
diversas instituciones y organizaciones 
implica- das y promover una evaluación 
participativa que, además de aspectos 
cuantitativos, contemple de manera cualitativa 
la percepción de personas y colectivos sobre 
las propuestas en marcha. 

 
 EVIDENCIA  CIENTÍFICA  

 
Las acciones impulsadas desde este Plan 
deben estar empíricamente contrastadas, 
científica- mente fundadas y ser eficientes, de 
tal manera que persigan resultados realistas y 
cuantifica- bles que puedan ser evaluados y 
fomentar así las buenas prácticas. 
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 CALIDAD                                                   

 
Las acciones recogidas en el IV Plan Canario so- 
bre Adicciones garantizan una acción preventi- 
va, asistencial y de reducción de riesgos y daño 
adaptada a las necesidades de la sociedad y 
de todas aquellas personas directa o 
indirectamente afectadas por las adicciones, 
desarrollando a la hora de llevarlas a la 
práctica, unos mínimos estándares de calidad. 
 
EFICIENCIA  Y SOSTENIBILIDAD  
 
Se tratará de que, en la medida de lo posible, 
se garanticen la eficacia y la sostenibilidad del 
sis- tema y su evaluación mediante la 
consignación presupuestaria correspondiente. 
 
 
 TRANSPARENCIA                                       
 
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, establece 
que la transparencia, el acceso a la 
información pú- blica y las normas de buen 
gobierno deben ser los ejes fundamentales de 
toda acción política. En los mismos términos se 
pronuncia la Ley 12/2014, de 26 de diciembre , 
de transparencia y acceso a la información 
pública, mediante la cual se recoge en el 
ordenamiento autonómico la regulación de los 
instrumentos necesarios para la transparencia 
administrativa, con el convencimiento de que la 
misma resulta imprescindible para la 
consecución de un mejor servicio a la 
sociedad, en cuanto garantiza que la misma 
tenga un mejor conocimiento tanto de las 
actividades desarrolladas por las distintas 
instituciones y organismos públicos, como de 
la forma en que se adoptan las decisiones en 
el seno de los mismos. 
 
Este IV Plan Canario sobre Adicciones 
contribuirá a una mejor publicidad y difusión de 
los datos, de los resultados de su análisis, de 
la investigación y de la evaluación de los 
citados resultados y del impacto de las 
intervenciones. El fin es alcanzar una mejor 
comprensión de todos los aspectos del 
fenómeno de las adicciones, promoviendo el 
uso de datos empíricamente contrastados, sóli- 
dos y generales que fundamenten las medidas 
y las acciones.
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El IVPlanCanariosobreAdiccionesestablece la 
planificación y ordenación de un conjunto de ac-
tuaciones en el marco de las competencias que 
el Estatuto de Autonomía de Canarias asigna al 
Gobierno en el ámbito territorial del archipiélago 
en el campo de la prevención y asistencia de las 
situaciones que dan lugar las adicciones.

En concordancia con la Estrategia Nacional 
sobre Adicciones 2017- 2024, el campo de 
actuación tiene por objeto las siguientes 
adicciones:

• Drogas legales: tabaco,alcohol.

• Fármacos de prescripción médica y otras 
sustancias con potencialadictivo.

• Drogasilegales, incluidas lasnuevassustan-
cias psicoactivas.

• Adicciones comportamentales con especial 
énfasis en el juego de apuestas presencial
y online, “gambling disorder”, y a los 
videojuegos, “gaming disorder”, conforme 
a la inclusión en la CIE-11 (OMS) dentro de 
la sección sobre “trastornos mentales del 
comportamiento o del desarrollo 
neurológico”.

• Adicciones comportamentales relacionadas 
con las tecnologías de la información y la 
comunicación (redes sociales, Internet), así 
como otras adicciones que vengan contem-
pladas por el Plan Nacional sobre Drogas.
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La meta de este IV Plan Canario sobre Adicciones 
es promover una sociedad más saludable y me-
jor informada en el ámbito del consumo de dro-
gas y otras adicciones,haciendo hincapié en los 
siguientes objetivos generales según las Áreas 
de Actuación:

• Área de Prevención y Sensibilización: esta-
blecer acciones para reducir los factores de 
riesgo y aumentar los factores de protección 
frente al consumo de drogas y otras conduc-
tas susceptibles de generar adición en todos 
los ámbitos.

• Área de Atención Integral: promover y ga-
rantizar una atención integral y continua- da
adaptada a las nuevas realidades de las 
adicciones y atendiendo a los distintos per-
files de las personas, en especial a aquellas 
vulnerables, excluidas y/o en riesgo de ex-
clusión social.

• ÁreadeReduccióndelDaño: reduciro limi-
tar las consecuencias negativas de las adic-
ciones en las personas con dicha problemá-
tica.

• Área deIncorporación Social y Laboral: pro-
mover la participación y la colaboración en 
los procesos de incorporación social y labo-
ral,de losagentessocialesyeconómicos,de 
las instituciones y de las entidades,así como 
sensibilizar en relación con el cumplimiento 
de la normativa vigente en esta materia a las 
diferentes instituciones públicas.

• Área de Reducción de la Oferta: promover 
todas aquellas acciones en materia de re-
ducción de la oferta y otras cuestiones rela-
cionadas con conductas adictivas desde un 
enfoque integral ycoordinado.

• Área de Soporte y Apoyo:

a. Gestión del Conocimiento:

i. Formación: promover la formación de 
calidad a profesionales y diferentes 
agentes sociales de los distintos ámbi-
tos implicados en el manejo de las adic-
ciones,facilitandounaactitudproactiva.

ii. Investigación: impulsar la actividad in-
vestigadora sobre el fenómeno de las 
adicciones en Canarias y de aquellas 
áreascomplementariasde interésaeste 
fenómeno.

iii. Sistema de Información: potenciar un 
sistema de información integral, integra-
do,interoperativo y actualizado.

b. Coordinación y Participación: establecer 
los mecanismos de coordinación a nivel 
regional, insular y municipal, facilitando la 
participacióndetodoslosagentespúblicos 
y privados relacionados con el ámbito de 
las adicciones.

c. Evaluación: diseñar un sistema de evalua-
ción que mida de forma eficiente todas las 
actuacionesdesarrolladasenCanarias re-
lativas al ámbito de las adicciones.

d. Comunicación y Difusión de Acciones: dar 
a conocer todas las acciones que se reali-
zanenmateriadeadiccionesfavoreciendo 
el intercambio de conocimientos y expe-
riencias, facilitando la participación de to-
dos los agentes implicados.
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La prevención y sensibilización se entienden 
como todas aquellas intervenciones que tienen 
comoobjetivo reducir los factoresde riesgo (evi-
tar que el consumo experimental y el uso espo-
rádico se conviertan en uso continuado, previ-
niendo la aparición de los consumos de riesgo 
y/o problemáticos y las consecuencias nega-
tivas que su uso puede tener en otras áreas)y 
aumentar los factores de protección (estilos de 
vida sana,ocio, formación,etc.), frente alconsu-
mo de drogas y otras conductas susceptibles de 
generar adicción.

Dentro de este área, las actuaciones a llevar a 
cabo estarán dirigidas a todas las personas y 
ámbitosdelacomunidad:educativo,familiar,co-
munitario, ocio y tiempo libre, laboral y medios 
de comunicación.

Las intervenciones preventivas recogidas en 
este Plan se clasifican en tres niveles en función 
de la población destinataria:

• Universal.Accionesdirigidasa toda lapobla-
ción dentro del ámbito concreto (educativo, 
familiar, etc.) para la prevención de compor-
tamientos adictivos con sustancia y sin sus-
tancia.

• Selectiva. Acciones dirigidas a un subgru-
po que presenta unas características que lo 
hacen potenciales personas consumidoras 
de sustancias y/o que presenten comporta-
mientos susceptibles de generar adicción.

• Indicada. Acciones dirigidas a un subgrupo 
en el cual se ha instaurado un uso proble-
mático de sustancias y/o conductas proble-
máticas en relación con el juego y las TICs. 
Se centrarían las acciones de este nivel en 
reducir el consumo, la frecuencia y cantidad 
para evitar, de esta manera, los problemas 
asociados al mismo.

9.1 ÁMBITOEDUCATIVO

En este ámbito se concentrarán lasacciones lle-
vadas a cabo para la prevención de conductas 
adictivasdentrodelámbitoeducativoformal.Es-
tas acciones son de gran importancia, dado que 
cada vez más se va produciendo de forma más 
temprana la iniciación en determinadas conduc-
tas adictivas.

Por tanto, es vital realizar las intervenciones 
preventivas en este ámbito, para lo cual dichas 
acciones tendrán como población destinata-
ria el alumnado de los centros educativos, así 
como sus padres y madres, profesorado y otras 
figuras adultas de referencia. Trabajando con 
dichos grupos se conseguirá aplicar la preven-
ción mediante un enfoque global a toda la co-
munidad educativa.

9.1.1 OBJETIVO GENERAL

Establecer acciones para reducir los factores de 
riesgoyaumentar losfactoresdeprotecciónfrente 
al consumode drogasy otrasconductassuscepti-
bles de generar adicciónen todos los ámbitos.

9.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Mejorar la competencia social del alumnado 
para que sea capaz de tomar decisiones in-
formadas y autónomas ante la oferta de dro-
gas presente en nuestra sociedad, así como 
frente a un posible abuso en el uso de las 
nuevas tecnologías, Internet y redes sociales, 
juegos de azar, etc., adaptado por grupos de 
edades y sexo.

2. Promover y potenciar modelos positivos sa-
ludables como referentes de conductas.

3. Capacitar al profesorado para identificar si-
tuaciones de riesgo en relación con las adic-
ciones y actuar eficazmente ante ellas, así 
como a promocionar factores protectores de 
salud.
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9.1.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES SEGÚN 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. DISEÑO DE UNA PROPUESTA 
QUE INCLUYA LA OFERTA QUE EL IV PLAN CA-
NARIO SOBRE ADICCIONES PONE A DISPOSI-
CIÓN DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN OBLI-
GATORIA (INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA), 
ASÍ COMO POST-OBLIGATORIA, INCLUYENDO LA 
UNIVERSIDAD.

Esta actuación debe realizarse en coordinación 
con la Consejería de Educación (Programa Es-
cuela y Salud), el Área de Salud Escolar y Estilos 
de Vida Saludable y las entidades del tercer
sector vinculadas a la prevención. Esta oferta irá,
en todo caso, coordinada con la recogida en el
Plan de Salud deCanarias.

Esta oferta de prevención debe incluir iniciativas 
cuyos contenidos se centren en:

• El desarrollo socioemocional del alumnado 
mediante la educación en habilidades para la 
vida haciendo hincapié en la mejora de su 
capacidad de resiliencia.

• El buen uso de las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación(TIC).

• La reducción de riesgos, orientada a la pre-
vención selectiva e indicada.

• El cuestionamiento de la percepción norma-
tiva respecto a la extensión real del consu-
mo de drogas en la sociedad en general y, en
particular, en su grupo de iguales.

• El trabajo de los factores del sistema de gé-
nero relacionados con el consumo de sus-
tancias tanto en chicos como en chicas y en 
sus diferentes consecuencias a nivel subjeti-
vo y social.

• Propuestas centradas en las sustancias de

mayor consumo en nuestra realidad
(alcohol, tabaco, cannabis,
hipnosedantes…), así como en conductas
relacionadasconel juegocom- pulsivo y el
abusodelastecnologíasdeinfor- mación y 
comunicación(TIC).

• Actuaciones que aprovechen la creciente
pene- tración de las tecnologías de
información y co- municación (TIC) en el
sistema educativo para favorecer procesos
preventivosinnovadores.

ACTUACIÓN 2. ORIENTACIÓN 
PERSONALIZADA.

Dinamización de sesiones individuales y/o
grupales con el alumnado en situación de
vulnerabilidad, para ayudarles a afrontar sus
dificultades y a reducir la probabilidad de 
generar conductas adictivas. Se prestará 
especial atención en lograr el acceso de las
chicas a este tipo de re- cursos, ya que
presentan consumos y patrones adictivos 
más invisibilizados, entre otras varia- bles
diferenciales.

ACTUACIÓN 3. PROMOVER PROGRAMAS DE
IN- TERVENCIÓN TEMPRANA ANTE
CONDUCTASDE RIESGO.

En el marco de los planes insulares y
municipales de adicciones, promover la
creación de pro- gramas de prevención
selectiva e indicada dentro del ámbito
educativo que permitan intervenir de manera 
personalizada con menores y jóvenes en
situación de riesgo por sus consumos y 
conductas, pudiendo beneficiarse de una
acción asistencial y socioeducativa. En estos 
programas se contemplará y desarrollará la
necesaria intervención diferencial por razón
de género.

ACTUACIÓN 1. PROMOCIONAR ACCIONES CON 
CONTENIDOS SOBRE HABILIDADES PARA LA 
VIDA.

Se promocionarán las habilidades para la vida
desde el ámbito educativo y para desarrollar 
sus propias competencias emocionales., se 
promoveránactitudes haciaestilosdevida

Objetivo Específico 1. Mejorar la competencia 
social del alumnado para que sea capaz de to-
mar decisiones informadas y autónomas ante la 
oferta de drogas presente en nuestra sociedad, 
así como frente a un posible abuso en el uso de 
las nuevas tecnologías, Internet y redes socia-
les, juegos de azar,etc., adaptado porgrupos de
edades y sexo.

Objetivo Específico 2. Promover y potenciar 
modelos positivos saludables como referentes 
de conductas.
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IV PLan Canario Adicciones 

 

 

 
sanos y se dotará de recursos (práctica del 
deporte, expresión a través del arte... etc.) para el 
disfrute de la vida y el afrontamiento de las 
dificultades, sin recurrir a mecanismos de 
evitación como pudieran ser las adicciones. Tales 
contenidos se pueden ofrecer favoreciendo 
distintos modos de aprendizaje competencial 
(observacional, experiencial…) en el propio 
centro educativo. 
 
ACTUACIÓN 2. INCENTIVAR LA INCLUSIÓN EN 
LOS CURRÍCULOS EDUCATIVOS Y LOS PROYEC- 
TOS EDUCATIVOS DE CENTRO. 

 
Incentivar la incorporación de contenidos y he- 
rramientas preventivas en el campo de las adic- 
ciones y en los currículos educativos, orientados 
hacia estilos de vida saludables y el fomento de 
la promoción de la salud y en consonancia con la 
edad, sexo y nivel educativo del alumnado. 

 
Además de incluirlos en los currículos educati- 
vos, se promoverá su inclusión en los Proyectos 
Educativos de Centro, para lo cual deberá existir 
coordinación con la Consejería de Educación. 

 
 
 
 
 
 
 

ACTUACIÓN 1. FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 
 

Consistirá en dinamizar los procesos de capaci- 
tación que ayuden al profesorado a: 

 
• Reconocer la relevancia de la prevención en 

el sistema educativo. 
 

• Identificar el papel clave del profesorado en 
la promoción de factores protectores de sa- 
lud y estrategias para ponerlos en práctica. 

 
• Manejar de modo eficaz las dinámicas gru- 

pales que caracterizan los programas pre- 
ventivos basados en la evidencia. 

 
• Atender a consideraciones relacionadas con 

el género en el desarrollo de los programas 
y en el acompañamiento de los procesos de 
aprendizaje de su alumnado. 

 
• Incorporar criterios de actuación relaciona- 

dos con la diversidad cultural presente en las  

aulas. 

• Idear procedimientos de colaboración con 
agencias externas a la escuela en aquellos 
momentos en que se considere un refuerzo 
pertinente. 

 
• Identificar conductas y factores de riesgo re- 

lacionadas con las drogas u otras adicciones 
comportamentales, así como para actuar efi- 
cazmente ante ellas. 

 
• Mejorar su capacidad de detectar temprana- 

mente consumos de riesgo y otras conductas 
relacionadas, y derivarlas a los equipos es- 
pecíficos disponibles en cada territorio. 

 
Los contenidos impartidos deberán contener una 
mirada diferencial de género, así como una pers- 
pectiva de atención a la diversidad cultural. Por 
otro lado, dicha formación se tratará, en la medi- 
da de lo posible, que sea homologada y acredita- 
da por el órgano competente en la materia. 

 
ACTUACIÓN 2. APOYO AL PROFESORADO. 

 
Asesorar y orientar al profesorado participante 
en los programas para atender sus demandas y, 
en su caso, orientar y brindar herramientas que 
mejoren los procesos en los que participe. 

 
 

  9.2 ÁMBITO FAMILIAR  

En este ámbito se trabajará con las familias, 
dado que son uno de los agentes de socializa- 
ción más importante en la vida de las personas. 
La familia es uno de los primeros medios por los 
cuales la ciudadanía adquiere valores y actitudes 
que, en muchos casos, los acompañarán toda su 
vida. Así, la familia, como medio de socialización, 
puede transmitir valores que potencien la pro- 
moción de la salud y a la vez ser un factor de 
protección de los y las jóvenes. 

 
Se atenderá la diversidad familiar intervinien- 
do con madres, padres y tutores en la búsque- 
da de estrategias, herramientas y recursos que 
les ayuden a afrontar el desarrollo saludable de 
todos sus miembros, haciendo hincapié en las 
personas en edad infantil, adolescente y juvenil. 

 
Las acciones en este ámbito se encuentran diri- 
gidas a familias y a personas adultas que sean 
responsables del cuidado y educación de niños/ 
as, adolescentes y jóvenes, y de forma particular 

Objetivo Específico 3. Capacitar al profesora- 
do para identificar situaciones de riesgo en re- 
lación con las adicciones y actuar eficazmente 
ante ellas, así como a promocionar factores 
protectores de salud. 
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a aquellas familias/personas adultas de refe-
rencia que:

• Presenten interés en la prevención.

• Tengansospechas y/o preocupaciones rela-
cionadas con el uso de sustancias y las TIC 
en sus hijos/as.

• Tengan hijos/as que presenten problemas 
relacionados con consumo de alcohol, otras 
drogas y/o uso problemático de nuevas tec-
nologías de la información, la comunicación 
y el ocio, juegos de azar, etc.

A la hora de ejecutar las acciones en este ámbi-
to,se tendrá en cuenta a la Dirección General de 
Protección a la Infancia y a la Familia, a través 
de su Estrategia Canaria de Infancia, Adolescen-
ciayFamilia (2019-2023), la cual se ha tenido en 
consideración a la hora de complementar este 
ámbito de prevención familiar.

9.2.1 OBJETIVO GENERAL

En este ámbito se pretende dotar a las familias/ 
personas adultas de referencia de estrategias y 
herramientas efectivas para tomar decisiones 
informadas,autónomas y responsables ante las 
drogas y las demás situaciones con potencial de 
riesgo incluidas en esteplan.

9.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Potenciar la presencia de modelos positivos 
familiares en referencia a la educación para 
la salud tanto para sus hijos e hijas como
para la comunidad.

2. Promover el desarrollo de programas de 
prevenciónen todas lasetapasevolutivasde 
la familia.

3. Acompañar y orientar a las familias en la pre-
vencióndeconductasde riesgooadictivasde 
sus hijos e hijas, adolescentes y jóvenes.

9.2.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES SEGÚN 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

ACTUACIÓN1.OFERTAGLOBALDEPROGRAMAS 
DE PREVENCIÓNUNIVERSAL.

Diseño de una propuesta para la comunidad 
(corporaciones locales, tejido asociativo y tercer 
sector), en coordinación con la que este docu-
mento pone a disposición de los centros de edu-
caciónobligatoria (Educación Infantil,Primariay 
Secundaria) y las actuaciones propias de la co-
munidad (corporaciones locales, tejido asociati-
vo y tercer sector).

Esta oferta de prevención debe incluir iniciativas 
cuyos contenidos se centren en:

• Educación y promoción de la salud para las 
distintas etapas evolutivas de los y las meno-
resy de la familia,prestando tambiénatención 
a la identificación de factores de riesgo para la 
saludespecíficamentepor razóndegénero.

• Entrenamiento y resolución de las dificulta-
des de la crianza y educación.

• Examinar el papel de la familia en la repro-
ducción o no del sistema sexo/género, y sus 
consecuencias en las dinámicas familiares y 
la salud de susmiembros.

• Prevención específica en sustancias de ma-
yor consumo en nuestra realidad (alcohol, 
tabaco, cannabis, hipnosedantes…), así como 
enconductasrelacionadasconel juegocom-
pulsivoyelabuso de las tecnologíasde infor-
mación y comunicación (TIC), siempre desde 
lanecesariaperspectivadegénero(usodife-
rencial, posibles motivaciones, etc.).

• Información, formación presencial y/o en lí-
nea, para padres y madres sobre parentali-
dad positiva.

• Apoyo y formación para aplicar la prevención 
ambientalycumplimientodeordenanzasdeuso 
delespaciopúblicodeencuentrodelasfamilias.

Objetivo Específico 1. Potenciar la presencia de 
modelos positivos familiares en referencia a la 
educación para la salud tanto para sus hijos e 
hijas como para lacomunidad.
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Se tratará en la medida de lo posible, de coordi-
nar estos programas con la oferta existente en 
Canarias de Programas de Parentalidad Positiva.

ACTUACIÓN 1. FORMACIÓN A PADRES,MADRES, 
TUTORES/AS Y/O REFERENTES EDUCATIVOS.

Seplantealadinamizacióndeprocesosdecapa-
citación que ayuden a padres, madres y/o refe-
rentes educativos a:

• Formar a la familia en tecnologías de la in-
formación y la comunicación (TIC) como fac-
tor de protección en el uso juvenil de dichas 
tecnologías.

• Reconocer la relevancia de la prevención y 
la promoción de la salud dentro de la familia. 
Fomentarque todasy todos losmiembrosde 
la familia se hagan cargo de esta prevención 
y promoción de lasalud.

• Experimentar a través del trabajo grupal el 
manejo práctico de las estrategias y herra-
mientas preventivas que se utilizan en las 
distintas etapas evolutivas de la familia.

• Aprender a identificar la reproducción del 
sistema sexo/género dentro de suspropios 
espacios de relación y organización familiar, 
pudiendo visibilizar conflictos ydesigualda-
desqueseesténdandoyquepuedanformar 
parte de estilos relacionales y educativos 
perjudiciales para su salud y equilibrio emo-
cional.

• Incorporar criterios de actuación relaciona-
dos con la diversidad cultural presente en las 
familias.

• Entrenamiento e información a través de las 
tecnologías de información y comunicación 
(TIC), radios y televisiones locales sobre há-
bitos y estilos de vida sanos.

Para la realización de esta actuación se tendrá 
en cuenta la participación y aportaciones de las 
diferentesentidadesrelacionadasconlacrianza 
y con la educación de menores.

ACTUACIÓN1.FORMACIÓNDEAGENTESSOCIA-
LESPARALAINTERVENCIÓNCONLAFAMILIA.

Se considera importante la presencia de agentes 
sociales que participan en el proceso de crianza, 
contribuyendo al desarrollo integral de las y los 
menores,comoelementosquecoparticipanen la 
educación de estos y precisan formación. Así, se 
plantea la dinamización de procesos de capaci-
taciónque ayudena losy las agentessocialesa:

• Reconocer la relevancia de la prevención 
para la familia.

• Manejar con eficacia las dinámicas grupales 
que caracterizan los programas preventivos 
basados en la evidencia.

• Experimentar el manejo práctico de estrate-
gias y herramientas preventivas aplicables a 
las distintas etapas evolutivas de la familia.

• Atenderaconsideraciones relacionadascon 
la reproducción del sistema sexo/género 
dentro de las familias, introduciendo estos 
elementos y sus consecuencias en el desa-
rrollo de los programas.

• Incorporar criterios de actuación relaciona-
dos con la diversidad cultural presente en la 
comunidad.

• Incorporar la prevención ambiental en las 
actuaciones yactividades que se realizan en 
los espacios de ocio y encuentro de las fami-
lias, incorporando la información y sensibili-
zación social hacia estilos de vida saludables.

ACTUACIÓN 2. OFERTAS DE ACCIONES DE 
PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA EN 
ADICCIONES, CON GRUPOS DE FAMILIAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.

Realización de acciones de distinta naturaleza 
encaminadas a ofrecer información, formación, 
sensibilización, etc., dirigidas a estas familias.

ACTUACIÓN 3. PUNTOS DE APOYO E INTERVEN-
CIÓN FAMILIAR.

Objetivo Específico 2. Promover eldesarrollo 
de programas de prevención en todas las eta-
pas evolutivas de lafamilia.

Objetivo Específico 3. Acompañar y orientar a 
las familias en la prevención de conductas de 
riesgo o adictivas de sus hijos e hijas, adoles-
centes y jóvenes.
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Diseño y difusión de puntos de encuentro y 
atención para las familias, prestándoles apoyo 
y aportando estrategias de afrontamiento y re- 
cuperación de la situación problemática en rela- 
ción con las adicciones. 

 
Estos espacios deben ser dirigidos a los grupos 
de familias que conocen o con los que ya traba- 
jan las corporaciones locales, el tejido asociativo 
y el tercer sector. 

 
ACTUACIÓN 4. PROTOCOLOS DE DETECCIÓN E 
INTERVENCIÓN FAMILIAR. 

 
Diseño y difusión de protocolos de detección 
para agentes sociales y demás recursos comu- 
nitarios, con el fin de garantizar una atención 
coordinada (gestión de recursos, medidas, ac- 
tuaciones, supervisión, intervención…), adecua- 
da a cada familia que lo precise. 

 
Estos protocolos de detección de situaciones 
problemáticas en el uso de drogas, de las nuevas 
tecnologías (TIC) o de los juegos de azar incorpo- 
rarán elementos desde la perspectiva de género, 
que faciliten la detección tanto de chicos como 
de chicas y puedan identificar otros posibles 
problemas directamente derivados del sistema 
sexo/género que requieran de una intervención 
especializada (violencia, abusos, etc.) para su 
correcta acogida y derivación. Asimismo, se ten- 
drán en cuenta los diferentes roles de género de 
la familia. 

 
 

  9.3 ÁMBITO COMUNITARIO  

En este ámbito se tratará de abarcar la comuni- 
dad en toda su dimensión, no solo a la población 
en general de forma directa, sino incluyendo de 
manera importante a todos los agentes socia- 
les locales implicados/as en el desarrollo social 
y comunitario. Y es que, el ámbito comunitario 
es algo más que un contexto de intervención, ya 
que, como se observó en el apartado de Princi- 
pios de este Plan, es uno de los pilares de todas 
las actuaciones en materia de prevención del 
consumo y de promoción de la salud. 

 
Por tanto, a la hora de ejecutar las acciones de 
este apartado, hay que partir de un concep- to 
territorial de comunidad, esto es, que las in- 
tervenciones hay que realizarlas en contextos 
poblacionales concretos, previo análisis de los 

recursos sociales, políticos y económicos de la 
zona en cuestión: asociaciones juveniles, asocia- 
ciones vecinales, población en general, jóvenes, 
líderes de la comunidad, agentes sociales pre- 
sentes en el territorio, etc. 

 
Para el buen desarrollo de este ámbito es nece- 
sario llegar a los y a las agentes sociales a nivel 
local, trabajando por una prevención ambiental y 
para una promoción de la salud, interviniendo de 
una manera coordinada, compartiendo no solo 
experiencias sino también actuaciones. 

 

9.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Los objetivos y actuaciones descritas en este 
apartado van dirigidas a fomentar la promoción 
de la salud y la prevención de conductas adicti- 
vas en la comunidad en toda su dimensión, no 
solo a la población residente en ella sino también 
y de manera importante a todos los y las agentes 
sociales locales existentes e implicados/as en el 
desarrollo social y comunitario. 

 

9.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Elaborar, promover y potenciar programas 
de prevención en la comunidad. 

 
2. Facilitar la información, promover la sensibi- 

lización y los estilos de vida saludables de la 
población, como factor de protección frente a 
riesgos de adicciones. 

 
3. Mejorar las competencias comunitarias para 

lograr mejoras en la calidad de vida de la po- 
blación. 

 

9.3.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES SEGÚN 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 
ACTUACIÓN 1. OFERTA DE PUNTOS DE EN- 
CUENTRO PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y 
PREVENCIÓN ESPECÍFICA DE LAS  ADICCIONES. 

 
Diseño y difusión de puntos de encuentro para 
la población en general, así como para grupos 
en situación de vulnerabilidad en la comunidad 

Objetivo Específico 1. Elaborar, promover y poten- 
ciar programas de prevención en la comunidad. 
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(presencial o a través de plataformas en línea), 
con el fin de entrenarlos en estrategias y habili-
dades educativas para la promoción de la salud 
y prevención de las adicciones. Este proceso se 
realizarádesdelaperspectivadegénero,tenien-
do en cuenta los factores diferenciales de socia-
lizaciónenhombresyenmujeres,enchicosyen 
chicas, para la promoción de la salud, el desa-
rrollo de hábitos saludables, y otros.

ACTUACIÓN 2. DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS 
PARA LA DETECCIÓN PRECOZ, A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN ENTRE LOS RECURSOS (PRO-
TOCOLOS,GUÍAS DE BUENAS PRÁCTICAS, ETC.), 
SOBRE AQUELLOS GRUPOS QUE PRESENTAN 
INDICADORES DE RIESGO Y BAJOS FACTORES 
DE PROTECCIÓN EN LA COMUNIDAD.

Primeramente, será necesario definir grupos o 
perfilesen lacomunidadensituaciónderiesgoso-
bre labasede indicadoresderiesgoy,deestama-
nera,establecerprotocolosdedetecciónprecoz.

Los procedimientos para la detección precoz
aportaránclavesdesdelaperspectivadegénero 
para la detección de los consumos invisibiliza-
dos, principalmente desarrollados por chicas y 
mujeres, así como otras cuestiones derivadas 
del análisis desde la perspectiva de género.

ACTUACIÓN 3. PROMOVER PUNTOS DE INFOR-
MACIÓN, ORIENTACIÓN Y DERIVACIÓN.

Se promoverán estos puntos de información y 
orientación a través de sesiones con personas 
o grupos en situación de vulnerabilidad, para 
apoyarlesenelafrontamiento de lasdificultades 
que tengan y en su recuperación.

ACTUACIÓN 1. OFERTA GLOBAL DE CAMPAÑAS 
DE PREVENCIÓN UNIVERSAL.

Diseño de una propuesta para la comunidad, 
en coordinación con las actuaciones propias en 
marcha en el territorio (corporaciones locales, 
tejido asociativo y tercersector).

Esta oferta de prevención incluirá iniciativas cu-
yos contenidos se centrenen:

• La educación y promoción de la salud.

• La participación e implicación de la comuni-
dad como clave para la prevención.

• La prevención específica en sustancias de 
mayorconsumoennuestrarealidad(alcohol, 
tabaco, cannabis, hipnosedantes…), así como 
enconductasrelacionadasconel juegocom-
pulsivo yelabusode las tecnologías de infor-
mación y comunicación(TIC).

• La información, formación presencial y/o a tra-
vésde lasTICs, radiosoTVlocales,dirigidaa la 
población sobre prevención y hábitos saludables.

• El apoyo y formación para aplicar lapreven-
ciónambientalycumplimientodeordenanzas 
deusodelespaciopúblicode la ciudadanía.

• Cuestionar la normalización de determina-
dos consumos de drogas y de comporta-
mientos adictivos.

Todos los contenidos estarán diseñados desde 
la perspectiva de género, incorporando los ele-
mentos relacionados con el género en la salud, 
en ladivisión público/privado/doméstico quees-
tructura nuestra sociedad según la división se-
xual del trabajo tradicional, entre otras situacio-
nes, y no reproducir estereotipos derivados del 
sistema sexo/género.

ACTUACIÓN1.FORMACIÓNDEAGENTESSOCIALES.

Dinamización de procesos de capacitación que 
ayuden a los y las agentes sociales a:

• Reconocer la relevancia de la prevención en 
la comunidad.

• Manejarconeficacialasestrategiasquecarac-
terizan lasaccionesde informacióny sensibili-
zaciónpreventivasbasadasen laevidencia.

• Experimentar el manejo práctico de estrate-
gias y herramientas preventivas aplicables a 
la comunidad.

• Atenderaconsideraciones relacionadascon 
el género eneldesarrollo de lasactuaciones, 
así como con la diversidad cultural presente 
en la comunidad.

Objetivo Específico 2. Facilitar la información, 
promover la sensibilización y los estilos de vida 
saludables de la población, como factor de pro-
tección frente a riesgos de adicciones.

Objetivo Específico 3. Mejorar las competencias 
comunitarias para lograr mejoras en la calidad 
de vida de lapoblación.
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• Incorporar la prevención ambiental en las 
acciones y actividades que se realizan en los 
espacios de ocio y encuentro de la comuni- 
dad, incorporando la información y sensibili- 
zación social hacia estilos de vida saludables. 

 
• Capacitar para intervenir ante conductas y 

situaciones de riesgo relacionadas con las 
adicciones y el uso de las tecnologías de in- 
formación, comunicación y ocio, así como 
para actuar de modo eficaz ante ellas. 

 
 

  9.4 ÁMBITO DE OCIO Y TIEMPO LIBRE  

Este ámbito pretende promover la práctica y pues- 
ta en marcha de actuaciones dentro del ámbito del 
ocio y el tiempo libre destinados a la promoción de 
hábitos de vida saludable y relacionados con el ocio 
responsable, teniendo en cuenta las recomendacio- 
nes acerca del consumo moderado y responsable 
de alcohol y otras sustancias, sin poner en riesgo la 
salud y evitando cualquier tipo de violencia en los 
espacios de ocio nocturno y eventos festivos. 

 
El colectivo de jóvenes será uno de los colectivos 
de intervención prioritarios en esta área, ponien- 
do especial énfasis en el uso de su tiempo de ocio 
y tiempo libre, al ser todavía personas que están 
inmersas en un proceso socializador continuo. 

 
Los objetivos y las acciones para llevar a cabo en 
este ámbito deben suponer una continuidad y ser 
coherentes con las ya iniciadas en el ámbito edu- 
cativo y/o cualquier otro ámbito o contexto poten- 
cial. Además, será de vital importancia la implica- 
ción de asociaciones y organizaciones juveniles a 
la hora de ejecutar esta área. 

 

9.4.1 OBJETIVO GENERAL 

El objetivo de este ámbito es promover un ocio 
saludable y responsable en las actividades de 
tiempo libre. 

9.4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Seleccionar y difundir en la comunidad autó- 
noma modelos positivos saludables en todas 
las disciplinas que tengan que ver con el ocio 
y el tiempo libre. 

 
2. Disminuir los riesgos asociados a determi- 

nadas prácticas de ocio y tiempo libre. 

3. Facilitar la información, promover la sensibi- 
lización y los estilos de vida saludables en los 
espacios de ocio y recreativos, como factor 
de protección frente a riesgos de adicciones. 

 
9.4.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES SEGÚN 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 
ACTUACIÓN1.PROMOCIONARLAPARTICIPACIÓN 
DE JÓVENES COMO AGENTES DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

 
Mediante la creación de grupos de jóvenes, se 
conseguiría que, en eventos, lugares, etc. donde 
hayan otras personas jóvenes susceptibles de 
consumir algún tipo de sustancia (o que están en 
riesgo de otras adicciones) se produzca un trasva- 
se de información horizontal, esto es, a través de 
iguales, promoviendo un consumo responsable, 
un ocio saludable, respetuoso y libre de violencia. 
En el apartado de violencia se prestará también 
atención a la identificación y visibilización de vio- 
lencias sutiles, no explícitamente físicas, para ga- 
rantizar espacios libres de actitudes y conductas 
discriminatorias sexistas, homofóbicas, transfó- 
bicas, xenófobas, racistas, etc. 

 
ACTUACIÓN 2. FORMACIÓN DE MONITORES/AS 
DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA LA PREVENCIÓN 
DE CONDUCTAS ADICTIVAS. 

 
Dinamización de talleres dirigidos a monitores y 
monitoras de ocio y tiempo libre que les capaci- 
ten para identificar conductas y situaciones de 
riesgo relacionadas con las adicciones, así como 
para actuar con eficacia ante ellas. 

 
En este proceso serán componentes esenciales 
aquellos contenidos particulares relacionados 
con una mirada diferencial de género y, también, 
con la incidencia de la diversidad cultural. 

 

 
ACTUACIÓN 1. DESARROLLO DE USOS ALTER- 
NATIVOS DE LOS ESPACIOS DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE. 

Objetivo Específico 1. Seleccionar y difundir 
en la comunidad autónoma modelos positivos 
saludables en todas las disciplinas que tengan 
que ver con el ocio y tiempo libre. 

Objetivo Específico 2. Disminuir los riesgos 
asociados a determinadas prácticas de ocio y 
tiempo libre. 

41



boc-a-2022-201-3068

Boletín Oficial de Canarias núm. 201 Lunes 10 de octubre de 202239364

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

2022 - 2024

Este uso alternativo de espacios se ofertará a jó-
venesengeneral,prestandoespecialatenciónen 
llegar a las chicas adolescentes y a las jóvenes 
para reducir las brechas de acceso por razón de 
géneroa lasactividadesdeocioytiempolibreque 
se diseñen y oferten. Tambiénse actuará en este 
sentido, con especial atención a las situaciones de 
discriminación por razón de diversidad (sexual, 
funcional, cultural, étnica, clase, etc.).

De esta manera se estará en contacto y coordi-
nación con las asociaciones locales y entidades 
que trabajen específicamente con esta pobla-
ción, para realizar labores de prevención y para 
favorecer la participación de jóvenes en la pre-
vención entre iguales.

Enestosespaciossetrabajaráelbuenusodelas 
tecnologías de la información, comunicación y 
ocio, que forman parte de la vida y socialización 
deadolescentesy jóvenespara laprevenciónde 
prácticaspocosaludablesy/odañinas(sexprea-
ding, ciberacoso,dependencias…).

ACTUACIÓN 2. FORMACIÓN EN PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DE DAÑOS EN EL ÁMBITO DE LA 
HOSTELERÍA.

Sensibilizar y formar a las empresas y al per-
sonal de hostelería en el consumo responsable 
de sustancias legales como el alcohol, para fa-
vorecer prácticas como “dejar de servir” a per-
sonas a quienes vean claramente intoxicadas o 
con consumos compulsivos. Entrenamientoen 
elmanejoyprevenciónensituacionespotencial-
menteconflictivasquesepuedanderivardeeste 
tipo de actuaciones.

Igualmente, en estas formaciones se favorece-
rá tanto la creación de protocolos de actuación 
para la prevención de agresiones sexuales y 
otrasconductasviolentas ligadasalconsumode 
sustancias en ocio nocturno y eventos festivos, 
como prevención ambiental y otros.

ACTUACIÓN 1. PROMOCIÓN YDINAMIZACIÓN DE 
ESPACIOS DIRIGIDOS A INFORMAR DE ACCIONES 
SALUDABLESDEOCIOYTIEMPOLIBRE.

Estos espacios pueden referirse tanto a espacios 
físicos (puntos de información...) como virtuales 
(webs, blogs…).

ACTUACIÓN 2. INCLUIR LA PROMOCIÓN DE HÁ-
BITOS DE VIDA SALUDABLE EN ACTIVIDADES 
DE ESPECTÁCULO, TANTO DEPORTIVOS COMO 
DE CUALQUIER OTRO TIPO DE OCIO (CONCIER-
TOS, ETC.).

Consiste en la realización de campañas en los 
espectáculos deportivos y musicales donde se 
promocionen hábitos de vida saludable, sobre 
todo incidiendo de forma indirecta (es decir, fo-
mentandohábitos devida saludable) para evitar 
el consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias.

Estasactuaciones tratan de integrarseen lapro-
pia lógica de lasactividadesdelespectáculo,ca-
racterizándose por las siguientes cuestiones:

• Utilizar referentes de estrellas masculinas y 
femeninas del deporte a nivel regional, na-
cional o internacional.

• Servirse de experiencias de otros lugares 
donde se incluya esta perspectiva enfocada 
a los hábitos saludables.

• Utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación para promover hábitos de vida 
saludable dentro de la propia promoción del 
espectáculodeportivo,teniendoencuentaque 
algunos famosos referentes, sobre todo mas-
culinos, del mundo del deporte y del espectá-
culo,están yaparticipandode lapromociónde 
hábitos no saludables y relacionadosdirecta-
menteconconductasderiesgoenestecampo.

• Velar por que se respete la legislación que 
limita la publicidad de bebidas alcohólicas, 
tabaco y otras adicciones en las instalacio-
nes, actividades deportivas y medios de co-
municación.

ACTUACIÓN 3. REALIZAR ACCIONES DE SENSI-
BILIZACIÓN EN EVENTOS DONDE HAYAPARTICI-
PANTESENACTIVIDADESDEPORTIVAS.

Mediante esta actuación se trata de llegar a las 
personas que participan de las diferentes acti-
vidades deportivas para sensibilizarlas de que 
la realización deestasactividades deportivas es 
incompatible con las adicciones a cualquier sus-
tancia.Así,esnecesariotrabajarjuntamentecon

Objetivo específico 3. Facilitar la información, 
promover la sensibilización y los estilos de vida 
saludables en los espacios de ocio y recreati-
vos, como factor de protección frente a riesgos 
de adicciones.
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los miembros de la comunidad para que dichas 
actividades siempre vayan acompañadas de un 
lema saludable. 

 
Estas acciones consistirán en: 

 
• Promoción del principio de igualdad entre 

chicas y chicos en el acceso a las diferentes 
actividades de carácter deportivo. 

 
• Promoción de hábitos de vida saludable en las 

actividades deportivas del deporte federado. 
 

• Promoción de hábitos de vida saludable en 
las actividades deportivas organizadas de 
forma puntual. 

 
• Promoción de hábitos de vida saludable en 

deportes minoritarios. 
 

ACTUACIÓN 4. DESARROLLAR PROGRAMAS DE 
REDUCCIÓN DE RIESGOS Y POTENCIALES DA- 
ÑOS EN ESPACIOS DE OCIO NOCTURNO Y CON- 
SUMO DE SUSTANCIAS. 

 
Promover acciones sobre consumo responsable 
y prevención de violencias de cualquier tipo en 
los grandes eventos que tienen lugar a lo largo 
del año (carnavales, fiestas locales, festivales, 
entre otras) y en contextos de ocio nocturno. 

 
 

  9.5 ÁMBITO LABORAL  

Este ámbito pretende promocionar una cultura 
preventiva respecto a las conductas adictivas que 
contribuya a mejorar la salud y seguridad de las y 
los trabajadores en el entorno de la empresa. Por 
tanto, se tratará de promover acciones en materia 
de promoción de la salud dentro de las propias em- 
presas, siempre respetando la legislación vigente. 

 
Para el desarrollo de las acciones, será impres- 
cindible la colaboración tanto de las 
organizaciones empresariales como de los 
propios sindicatos, ya que son entidades 
fundamentales para el éxito de las actua- 
ciones. En este sentido, las actuaciones a tomar 
en este ámbito serán ejecutadas en coordinación 
con el órgano competente en materia laboral en 
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

9.5.1 OBJETIVO GENERAL 

El objetivo general de este ámbito es promover 
hábitos de vida saludable en el ámbito laboral, 
que actúen como factor de protección de los 
trabajadores y las trabajadoras ante conductas 
adictivas de cualquier tipología. 

9.5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Promover la elaboración de programas de 
prevención universal sobre drogodependen- 
cias y otras adicciones incluyendo siempre la 
participación de las y los trabajadores. 

 
2. Promover el desarrollo de programas de pre- 

vención selectiva enfocados a la disminución 
y a la eliminación del consumo de alcohol y 
otras drogas en el trabajo, a la vez que incre- 
mentar la información y sensibilización en 
los lugares de trabajo sobre las adicciones 
(mitos, efectos, riesgos…). 

 
3. Promover el desarrollo de programas de 

prevención destinados a establecer meca- 
nismos de detección temprana de posibles 
factores asociados al consumo de sustan- 
cias, identificando y modificando factores 
ambientales de nuestro entorno laboral 
susceptibles de incidir en el consumo de 
drogas y alcohol (máquinas expendedoras, 
exposición permanente a productos…). 

 
4. Promover el desarrollo de programas de pre- 

vención a través de la reducción del impacto 
de las variables antecedentes que contribu- 
yen  a  las  conductas  adictivas. 

 
9.5.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES SEGÚN 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

En estos programas son requisitos importantes 
que aparezcan: la confidencialidad, la participa- 
ción voluntaria y garantizar la permanencia en el 
puesto laboral. 

Objetivo Específico 1. Promover la elaboración de 
programas de prevención universal sobre drogo- 
dependencias y otras adicciones incluyendo siem- 
pre la participación de los/las trabajadores/as y de 
los/las empresarios/as. 
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ACTUACIÓN 1. PROMOVER LA SENSIBILIZACIÓN 
EN EL ENTORNO LABORAL.

Promover acciones desensibilización dirigida al 
empresariado y a los/as trabajadores/as sobre 
la importancia de la prevención de las adiccio-
nes en el ámbito laboral. Estas acciones deben
ser coordinadas con los representantes de em-
presarios/as y trabajadores/as, sin perjuicio de 
las realizadas por las propias empresas.

ACTUACIÓN 2. ITINERARIOS INDIVIDUALIZADOS 
DE REINCORPORACIÓN LABORAL.

Apoyar el establecimiento de protocolos indi-
vidualizados de detección precoz de conductas 
adictivas encaminados al mantenimiento del 
empleo, en coordinación con las empresas y
organizaciones empresariales y sindicales. Se
promoverá la reincorporación al puesto de
trabajo de los y las trabajadores/as que en
algún momento hayan sufrido algún tipo de 
conducta adictiva.

ACTUACIÓN 3. DISEÑAR UN PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN PROPIO EN EL ÁMBITO DE LA 
HOSTELERÍA.

Dicho programa se realizará identificando los 
factores de riesgo y actuando sobre los mismos. 
En esta actuación se actuará en coordinación 
con las asociaciones y los sindicatos del ámbito 
del turismo y lahostelería.

ACTUACIÓN 1. DISEÑAR E IMPLEMENTAR ES-
TRATEGIASINFORMATIVASYFORMATIVAS.

El objetivo de estas estrategias es que las y los 
trabajadores/as estén adecuadamente infor-
mados sobre la realidad objetiva de las drogo-
dependencias y otras adicciones, a través de la 
formación en Educación para la Salud en 
coordinación con la Administraciones Públicas 
competentes.

Su marco, por tanto, será la Educación para la 
Salud.Se centra eneldesarrollo de los recursos   

personales que correlacionan negativamente 
con el consumo de drogas: actitud crítica, res-
ponsabilidad, autonomía, tolerancia a la 
frustra-ción, resistencia a la presión de grupo, 
etc. Se identificarán factores de género, 
normalmente invisibilizados,queintervienenen
el consumo de sustancias entre hombres y 
mujeres en el ám- bito laboral, para que estos
puedan cobrar con- ciencia y, así, tratar de
prevenirlo.

A la hora de evaluar las acciones, se incluirán 
siempre datos desagregados por sexo.

ACTUACIÓN 2. DISEÑAR E IMPLEMENTAR ES-
TRATEGIAS PARTICIPATIVAS.

Consistirán en implicar y comprometer a la to-
talidad de trabajadores y de trabajadoras, re-
sultando prioritario en la aplicación de criterios 
de eficacia y eficiencia en todos los programas 
y acciones que se desarrollen por parte de las 
Administraciones públicas y/oprivadas.

ACTUACIÓN 1. MEJORAR LA COMPETENCIA 
PERSONAL.

Mejorar la competencia personal y social de la 
plantilla de trabajadores/as para un mejor afron-
tamiento de las dificultades y los riesgos asocia-
dos al consumo, empleando para ello mecanismos 
de comunicación asertiva. Estas medidas tende-
rán también a difundir hábitos de vida saludable.

ACTUACIÓN 2. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE 
MOTIVACIÓN.

Motivar a las y los trabajadores en situación de 
riesgo a implicarse en estrategias de cambio y 
ofrecerles consejo al respecto, en coordinación 
con recursos específicosacreditados.

ACTUACIÓN 3. CREACIÓN DE PROTOCOLOS DE 
INFORMACIÓN.

Crear protocolos de información grupal o indi-
vidualizada para el asesoramiento y el apoyo a 
trabajadores/as con problemas de adicciones.

Objetivo Específico 2. Promover el desarrollo 
de programas de prevención selectiva enfoca-
dos a la disminución y a la eliminación del con-
sumo de alcohol y otras drogas en el trabajo, a 
la vez que incrementar la información y sensibi-
lización en los lugares de trabajo sobre las adic-
ciones (mitos, efectos, riesgos…).

Objetivo Específico 3. Promover eldesarrollo 
de programas de prevención destinados a es-
tablecer mecanismos de detección temprana
de posibles factores asociados al consumo de 
sustancias, identificando, controlando y 
modificando factores ambientales que pudieran 
venir del entorno laboral.
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ACTUACIÓN 4. INCORPORACIÓN DE LA PREVEN- 
CIÓN AMBIENTAL. 

 
Incorporar la prevención ambiental en las accio- 
nes de prevención realizadas en el entorno labo- 
ral a través del análisis de aquellos elementos fí- 
sicos que pueden promover conductas adictivas 
y proponer cambios factibles (elementos físicos 
de diseño, elementos comerciales, espacios “pri- 
vados”, etc.) 

 
ACTUACIÓN 5. FORMACIÓN DE DELEGADOS DE 
PREVENCIÓN O MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
PREVENCIÓN DE LA EMPRESA. 

 
Formación de delegados de prevención o 
miembros del Comité de Prevención de la 
empresa. Estos o estas agentes tendrán 
formación específica en análisis del fenómeno 
desde la perspectiva de género y su relación 
con el consumo de sustancias y otras 
adicciones en el ámbito laboral. 

 
  Objetivo Específico 4. Promover  el desarrollo de  
  programas de prevención a través de la reduc-  
  ción del impacto de las variables antecedentes  
  que contribuyen a las conductas adictivas.           
 

 
 

ACTUACIÓN 1. IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATE- 
GIAS DE CAMBIO DE HÁBITOS. 

 
Incorporar estrategias para motivar el cambio 
en aquellas personas con hábitos nocivos para 
su salud en relación con las adicciones. 

 
ACTUACIÓN 2. CONCIENCIACIÓN DE TRABAJA- 
DORES/AS. 

 
Se promoverán las acciones de concienciación al 
colectivo de trabajadores/as con consumos abusi- 
vos de los posibles riesgos y daños para su salud. 

 
 

  9.6 ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN  

En la actualidad la multiplicidad de fuentes y 
canales de información permiten una difusión 
rápida y a bajo coste de los mensajes. En mu- 
chos casos, se pueden generar mensajes con- 
tradictorios en relación con el fenómeno de las 
adicciones. Este efecto de “desinformación” po- 
dría llegar a las personas jóvenes y a otros co- 
lectivos que, en función de los resultados de las 

encuestas como ESTUDES y EDADES, asumen 
que están correctamente informados sobre las 
adicciones, pero en muchos casos las fuentes 
de información no son las más adecuadas. Ade- 
más, la tecnología, gracias a los algoritmos de 
búsqueda, refuerzan el sesgo en la información 
ofrecida ya que ofrecen resultados “similares”. 
Esto permite reforzar mitos sobre las adicciones 
que se transforman con facilidad en cuestiones 
rápidamente divulgadas entre la población debi- 
do al efecto imitación. 

 
Por otro lado, las campañas en medios de comu- 
nicación tradicionales tienen un alto coste, la eva- 
luación de indicadores de impacto resulta com- 
pleja y no siempre hay una clara correlación entre 
el esfuerzo realizado y los resultados obtenidos. 
Ello implica que han de seleccionarse muy bien 
los mensajes y el formato de los mismos para 
que las acciones llevadas a cabo sean efectivas. 

 
Mención aparte merece el tema del juego. A di- 
ferencia de las drogas, el juego se considera so- 
cialmente una actividad de ocio y no se tiene la 
percepción de que se trate de una actividad pe- 
ligrosa, a pesar de ser potencialmente adictiva. 
Además de ello, muchos de los juegos, en espe- 
cial el juego en línea, se promociona y se publi- 
cita ampliamente en medios de comunicación 
de masas. De hecho, en la actualidad todavía no 
existe un reglamento de publicidad del juego. 
Sería necesario prohibir la publicidad en medios 
de comunicación de masas (incluido Internet) de 
forma similar al tabaco, cuyo comercio también 
es lícito pero su publicidad está prohibida. 

 
En este ámbito se pretende generar un cambio 
de perspectiva de los medios de comunicación 
respecto a las adicciones, convirtiéndose en una 
herramienta de gran valor en la difusión de men- 
sajes con contenidos de promoción de la salud. 
Como consecuencia, se alcanzará un mayor im- 
pacto en la sociedad favoreciendo la participa- 
ción de la ciudadanía en el cuidado de su salud. 

9.6.1 OBJETIVO GENERAL 

Los objetivos y acciones de este ámbito irán 
destinados a conseguir que los medios de co- 
municación promuevan valores y actitudes que 
fomenten estilos de vida saludable, a la vez que 
no difundan ni promocionen conductas adictivas 
de ningún tipo. 
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9.6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Establecermecanismosdedivulgaciónrelati-
vosalusode fuentessegurasde información.

2. Asesorar, sensibilizar y formar a profesiona-
les de medios de comunicación sobre el uso 
de la información que se transmite en el ám-
bito de las adicciones.

9.6.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES SEGÚN 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

del fenómeno de las adicciones con elobjetivo 
de informar, asesorar, aclarar y desmitificar so-
bre las distintas adicciones.

También se promoverá la puesta a disposición 
de los recursos necesarios para la intervención, 
a petición de los medios, de personal para inter-
venir en charlas, coloquios, encuentros y even-
tos informativos, así como la elaboración de do-
sieres de información sobre el fenómeno de las 
adicciones para su tratamiento informativo.

Porúltimo,seelaboraráydifundiráunmanualde 
buenas prácticas periodísticas en el tratamiento 
de la información científica sobre el fenómeno 
de las adicciones.

ACTUACIÓN 1. CAMPAÑAS DE DIVULGACIÓN DE 
USO DE FUENTES SEGURAS DE INFORMACIÓN.

Al igual que está surgiendo un movimiento en 
los medios de comunicación frente a ciertas 
terapias pseudocientíficas, la intención de este 
Plan es fomentar el uso de fuentes de informa-
ción seguras sobre las adicciones.

Para ello, se realizarán programas que fortalez-
can la cultura científica y el pensamiento crítico 
en torno al uso de las drogas y otras adicciones, 
así como la publicación de fuentes fiables para 
investigar el fenómeno de las adicciones.

Se pondrá a disposición de los medios de co-
municación tradicionales, así como del público 
general interesado en el tema, fuentes estruc-
turadasde informaciónsobre las adicciones con 
el fin de que sean utilizadas para la divulgación 
científica de las mismas.

ACTUACIÓN 1. ASESORAMIENTO, SENSIBILIZA-
CIÓN Y FORMACIÓN A LAS Y LOS PROFESIONA-
LES DE LOS MEDIOS Y DIVULGADORES EN EL 
USO DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA SOBRE 
ADICCIONES.

Enestaactuaciónserecogenelestablecimiento 
de programas para el asesoramiento y forma-
ción para el tratamiento informativo adecuado

Objetivo Específico 1. Establecer mecanismos 
de divulgación relativos al uso de fuentes segu-
ras de información.

Objetivo Específico 2. Asesorar, sensibilizar y 
formar a profesionales de medios de comu-
nicación sobre el uso de la información que se 
transmite en el ámbito de las adicciones.
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ÁREA DE ATENCIÓN INTEGRAL Y 
REDUCCIÓN DELDAÑO

Las nuevas adicciones, muchas de ellas sin
sus- tancia, y el incremento de los trastornos
menta- les asociados al consumo de
sustancias, obligan a abordar las acciones 
asistenciales y de trata- miento con nuevos
enfoques e instrumentos que permitan hacer
másefectivas las intervenciones.

Acciones como ampliar y adaptar los
programas de atención e integración social a 
las nuevas personas usuarias y a sus 
nuevas patologías, permiten afrontar la
atención prestada de forma integral,
mediante la coordinación de los diver- sos
servicios que permitan desde las competen-
cias individuales, integrar las acciones para
una mejor respuesta.

Por otro lado, la realidad de las adicciones 
en hombres y en mujeres es distinta, no solo
en el tipo de consumo sino en el acceso a los
recursos de atención y a los tratamientos, así
como en la visiónque tiene lasociedaddeello.
Se hace ne- cesario, por tanto, adaptar la Red
de Atención a esta realidad diferenciada.

El desarrollo de acciones desde la
perspectiva de género que favorezcan la 
normalización, la atención continuada y la 
incorporación social mediante una
intervención integral es otro de los grandes
retos planteados en este documento.

Otro importante reto recogido en la Estrategia
sobre adicciones (ENA 2017-2021) es el
“envejecimientode la población consumidora y
el abordaje de la cronicidad incluyendo el
deterioro cognitivo asociado, cuestión de 
complejo abordaje desde el sistema
asistencial”. Todo ello hace precisa la 
coordinación y el apoyo mutuo entre los
diferentes agentes implicados fomentando el
trabajo intersectorial y el aprovechamiento de
lassinergias.

Todos estos retos solo se pueden llevar a cabo 
desde la coordinación de los diversos agentes 
implicados y, para lograr ésta, los distintos agen-
tes del IV Plan Canario sobre Adicciones deben 
impulsar protocolos de coordinación que tiendan 
a la normalización de la actividad asistencial 

orientada a la eficacia en los aspectos de atención y 
tratamiento de las diversas adicciones.

En este IV Plan Canario sobre Adicciones se han ela-
borado objetivos ambiciosos con un plan detallado 
de actuaciones a desarrollar para conseguirlos. 
Para ello, los objetivos se definen en dos grandes 
áreas: atención integral y reducción deldaño.

10.1 ÁREA DE ATENCIÓN INTEGRAL

10.1.1 OBJETIVO GENERAL

Promover y garantizar una atención integral y 
continuada, adaptada a las nuevas realidades de 
las adicciones, y atendiendo a los distintos per-
files de las personas, en especial a aquellas que 
están en situación de riesgo o exclusión social.

10.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Normalizar la atención a las personas con 
problemas de adicciones en el Sistema Sa-
nitario Público.

2. Ordenar, organizar y adecuar la Red de Aten-
ción a las Adicciones.

10.1.3. PROGRAMA DE ACTUACIONES SEGÚN
OBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. PROMOVER ACTUACIONES QUE 
TIENDAN A LA NORMALIZACIÓN DE LA ATEN-
CIÓN A LAS PERSONAS CON PROBLEMAS DE 
ADICCIONES.

Los problemas de drogodependencias y otro tipo 
de adicciones son un problema de salud que, 
como se ha demostrado ampliamente, requieren
de un abordaje bio-psico-social y desde la
perspectiva de género.

La normalización de los centros de atención a las 
drogodependencias en el sistema sanitario de la

10/

ObjetivoEspecífico1.Normalizar laatencióna 
las personas con problemas de adicciones en el 
Sistema Sanitario Público.
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Comunidad Autónoma de Canarias es un paso 
para garantizar la continuidad en la atención de 
las drogodependencias y otras adicciones, que 
va desde la atención primaria hasta la atención 
especializada. 
 
Esta normalización en el sistema público de sa- 
lud debe producirse sin perder los 
componentes de atención integral que 
caracteriza al modelo de intervención en 
drogodependencias y otras conductas 
adictivas. Así, han de homogeneizarse los 
protocolos y los servicios con el fin de que en 
todas las islas se garantice el acceso a los 
servicios necesarios para tratar las 
problemáticas relaciona- das con el ámbito de 
las adicciones, al margen de las 
entidades/administraciones que presten unos u 
otros servicios. 
 
ACTUACIÓN 2. DEFINICIÓN DE LA 
INTERRELA- CIÓN ENTRE LA RED DE 
ATENCIÓN A LAS ADIC- CIONES Y EL SERVICIO 
CANARIO DE LA SALUD. 
 
Definir la interrelación entre el Servicio 
Canario de la Salud y la Red de Atención a las 
Adicciones con el fin de coordinar estos dos 
sistemas para garantizar la continuidad de la 
atención. 
 
Esta interrelación ha de estar en consonancia 
con la realidad actual de la atención a las adic- 
ciones en Canarias. 
 
ACTUACIÓN 3. ESTABLECIMIENTO DE 
PROTO- COLOS DE COORDINACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y DE- RIVACIÓN 
 
Desarrollar grupos de trabajo conformados 
por personal implicado en la atención a las 
adicciones, para la elaboración e 
implementación de protocolos de 
coordinación, derivación y seguimiento que 
faciliten la consecución de una atención 
universal y equitativa para la población de 
toda la comunidad autónoma. 

 
Dichos protocolos serán específicos para los 
di- ferentes recursos implicados en la atención 
a las adicciones (atención primaria, unidades 
de sa- lud mental, unidades de 
desintoxicación hospi- talaria, urgencias, etc.) 

 
Estos protocolos contemplarán la perspectiva 

de género para las especificidades de hombres 
y mujeres en el desarrollo de las adicciones y su 
tratamiento; así como en la atención a la pobla- 
ción en situación de pobreza y exclusión social. 

 
ACTUACIÓN 4. ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES 
FORMATIVAS. 

 
Fomentar y compartir acciones formativas entre 
profesionales del Servicio Canario de la Salud y 
los de la Red de Atención a las Adicciones. 

 
ACTUACIÓN 5. ELABORAR UN CATÁLOGO DE 
SERVICIOS ASISTENCIALES. 

 
Esta actuación consistirá en elaborar un catálo- 
go de servicios asistenciales de la Red de Aten- 
ción a las Adicciones que refleje y homogenice la 
oferta de servicios. 

 
ACTUACIÓN 6. DESARROLLO DE LA INTEROPE- 
RABILIDAD ENTRE LOS SISTEMAS DE INFOR- 
MACIÓN EXISTENTES. 

 
Se tratará de desarrollar un sistema de infor- 
mación integral y compatible entre el Servicio 
Canario de la Salud y la Red de Atención a las 
Adicciones, todo ello para mejorar la gestión de 
la información entre las diferentes entidades. 

 
Este modelo de interrelación ha de ir encamina- 
do a establecer las conexiones entre los siste- 
mas informáticos de gestión, así como el acceso 
a estas plataformas por parte de los recursos 
que trabajan en el ámbito de las adicciones. 

 

La continua evolución en las sustancias adictivas 
y las adicciones comportamentales requieren 
una respuesta más rápida y flexible de las es- 
tructuras de la Red de Atención y para ello, este 
IV Plan Canario sobre Adicciones, precisamente, 
propone actuaciones con el fin de flexibilizar y 
hacer más adaptable el entorno para ofrecer 
respuestas a la sociedad canaria. 

 
En la misma medida la Red de Atención se debe 
adecuar a la realidad diferenciada de hombres y 
mujeres con adicciones. 

 
Todos los servicios de atención a las personas 
con problemas de adicciones deben atender es- 
tas necesidades, funcionando bajo criterios de 

Objetivo Específico 2. Ordenar, organizar y ade- 
cuar la Red de Atención a las Adicciones. 
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profesionalidad, interdisciplinaridad, gratuidad, 
accesibilidad,voluntariedadyconfidencialidad.

ACTUACIÓN 1. ESTABLECIMIENTO DE UNA 
ASISTENCIA TENIENDO EN CUENTA ELÁMBITO 
COMUNITARIO.

Laasistenciaapersonasconproblemasderivados 
delusodedrogasyotrasadiccionesdeberealizar-
se,preferentemente,en su ámbitocomunitario.

De esta manera, a la hora de realizar atenciones 
se potenciará el tratamiento en un dispositivo de 
carácterambulatorio,salvoenaquelloscasoses-
pecíficos que requieran de una intervención ale-
jada del entorno familiar y social de la persona.

Para ello se hace necesaria la coordinación en-
tre los distintos recursos implicados (servicios 
sociales comunitarios,atención primaria y la en-
tidad que realiza el seguimiento correspondien-
te, entre otros)

ACTUACIÓN 2. PROMOVER UNA OFERTA 
TERAPÉUTICA DIVERSIFICADA.

La oferta terapéutica debe ser plural y diversi-
ficada para adaptarse a las características, ne-
cesidades y demandas de la población con pro-
blemas de adicción. Dicha oferta ha de tener los 
siguientes rasgos:

a. Abordar el tratamiento de patrones de con-
sumo en los que coexisten problemas de 
adicciones y de saludmental.

b. Flexibilizar la disponibilidad de recursos 
para asegurar la atención integral de diver-
sos perfiles con nuevas adicciones.

c. Modernizar el protocolo de derivación y se-
guimiento de las personas ingresadas en 
desintoxicaciónhospitalariaparaadaptarloa 
las nuevas realidades.

d. Desarrollar el protocolo de derivación por
patología asociada a la dependencia a sus-
tancias en coordinación con atención prima-
ria y atenciónespecializada.

e. Asegurar la atención integral en todas las 
áreas de salud de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

f. Implementar un protocolo de actuación y

coordinación en caso de violencia de género 
en la Red de Atención a las Adicciones

g. Formar a los equipos de tratamiento para la 
intervención especializada en violencia de 
género (principalmente violencia sexual y 
violencia en la pareja) y abusos sexuales en 
la infancia (tanto en hombres como en muje-
res), y su específica interacción con los pro-
blemas de adicción.

h. Flexibilizar la disponibilidad de plazas enre-
cursos residenciales para mujeres en situa-
ciones de especial riesgo de violencia o vul-
nerabilidad. Procurar una atención flexible e 
integral, no culpabilizadora y en la que prime 
laproteccióndelavíctimafrentea laviolencia.

i. Conelobjetivodereducir labrechadeacceso 
al tratamiento para las mujeres con proble-
mas de adicciones, se fomentará y apoyará 
la formación en perspectiva de género de los 
equipos de atención y personal responsable 
deldiseñodeproyectos.Deestaformasepo-
drá identificar y actuar sobre las barreras de 
acceso y permanencia de las mujeres en los 
diferentes tratamientos.

j. Desarrollo de programas de intervención 
con mujeres, en coordinación con los servi-
cios de atención primaria y los servicios de 
atención a las mujeres víctimas de violencia 
de género, para la reducción del consumo 
de psicofármacos y alcohol (o cualquier otra 
sustancia) cuando estos sean detectados por 
aquellas redes.

k. Desarrollodeprotocolosde intervención con 
la población en situación de pobreza y exclu-
sión social.

l. Desarrollodeprotocolosde intervención con 
población menor de edad.

ACTUACIÓN 3.PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO 
DE SISTEMAS DE CALIDAD EN LA ATENCIÓN A 
PERSONAS CONADICCIONES.

Esta actuación consistirá en promover sistemas 
de calidad de las políticas públicas y servicios 
ofrecidos desde el organismo competente en 
atención a las adicciones. Así, seestablecerán 
sistemas de calidad basados en normativa es-
pecífica y atendiendo siempre a criterios de efi-
cacia y eficiencia de las acciones.
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  10.2 ÁREA DE REDUCCIÓN DEL DAÑO  

Considerando que la reducción del daño supone el 
mejor acercamiento a la realidad de las personas 
con adicción, el objetivo general que se propone, 
por tanto, es reducir o limitar las consecuencias 
negativas del uso y abuso de las adicciones en las 
personas con dicha problemática. 

10.2.1 OBJETIVO GENERAL 

Reducir o limitar las consecuencias negativas 
del uso y abuso de las adicciones en las perso- 
nas con dicha problemática. 

10.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Potenciar el diagnóstico precoz y la interven- 
ción temprana en el ámbito de las adicciones. 

 
2. Potenciar e incrementar programas de re- 

ducción de daños. 
 

3. Mejorar la cobertura y la accesibilidad de las 
personas internas en los centros penitenciarios 
y en los centros de internamiento de menores. 

 
10.2.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚN OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 
ACTUACIÓN 1. ESTABLECER PROTOCOLOS DE 
DETECCIÓN PARA FACILITAR EL DIAGNÓSTICO 
PRECOZ Y LA INTERVENCIÓN TEMPRANA EN EL 
ÁMBITO DE LAS ADICCIONES. 

 
Establecer protocolos que permita la derivación 
rápida desde diferentes recursos frente a una 
detección temprana con condicionantes diferen- 
tes a los de un tratamiento de adicción detectada 
de forma tardía. 

 
Resulta fundamental establecer la posibilidad 
de intervenir con menores y poder incluirlos/as 
en el sistema terapéutico. 
 

ACTUACIÓN 1. PROMOVER PROYECTOS DE 
RE- DUCCIÓN DE DAÑOS. 

 
Estos proyectos deben asegurar la atención a 
personas con problemas de adicciones, con pato- 
logías asociadas, con situaciones cronificadas y/o 
con coexistencia de otras problemáticas de exclu- 
sión (sin techo, en situación de prostitución, etc.). 

 
En igual medida, deben incluir la perspectiva 
de género, proporcionando y garantizando se- 
guridad y autonomía a todas las personas en 
estas situaciones. 

 

 
ACTUACIÓN 1. ESTABLECER PROTOCOLOS DE 
ACTUACIÓN CON LAS INSTITUCIONES PENI- 
TENCIARIAS Y CON LOS CENTROS DE INTERNA- 
MIENTO DE MENORES. 

 
Las características de estos centros e institucio- 
nes hacen difícil el desarrollo de programas es- 
pecíficos de tratamiento. 

 
Para ello, se desarrollaran actuaciones que per- 
mitan su incorporación mediante la firma de 
protocolos de actuación con las instituciones 
penitenciarias y con el organismo autonómi- co 
competente de los centros de internamiento de 
menores, tanto en módulos femeninos como 
masculinos. 

 
 
 

 

Objetivo Específico 1. Potenciar el diagnóstico 
precoz y la intervención temprana en el ámbito 
de las adicciones. 

Objetivo Especifico 2. Potenciar e incrementar 
programas de reducción de daños. 

Objetivo Específico 3. Mejorar la cobertura y la 
accesibilidad de las personas internas en los 
centros penitenciarios y en los centros de inter- 
namiento de menores. 
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El objetivo básico del área de incorporación so-
cial y laboral es la normalización de la población 
con problemas de adicciones para superar su 
dependencia.Paraello,el IVPlanCanariosobre 
Adicciones plantea una serie de acciones que 
permiten que la persona con problemas de adic-
ción pueda desarrollarse en las áreas de su vida 
que se hayan podido ver afectadas por su pro-
blemática, empezando por su entorno social y 
familiar, el empleo, la vivienda y otras.

A lahoradepromoveractuacionesenesteámbi-
to, se debe apostar por la coordinación con otras 
estrategias, como lo es la Estrategia Canaria 
de Inclusión Social 2019-2021, que en su eje I 
(Inclusión social activa) desarrolla una serie de 
objetivosyactuacionesdestinadasala inserción 
laboral y el acceso a servicios básicos.

11.1.1 OBJETIVO GENERAL

Promover la participación y la colaboración en los 
procesos de incorporación social y laboral de los 
agentessocialesyeconómicos,delasinstituciones 
yde lasentidades,asícomosensibilizarenrelación 
conelcumplimientodelanormativavigenteenesta 
materiaa lasdiferentes instituciones públicas.

11.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Definir un modelo común de actuación en 
incorporación social, tanto en los aspectos 
conceptuales como en el establecimiento de 
procesos de continuidad de la atención y en 
los itinerarios individualizados de las perso-
nas beneficiarias de los programas.

11.1.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚNOBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. FACILITAR LA INCORPORACIÓN 
SOCIAL MEDIANTE UNA INTERVENCIÓN INTE-
GRAL EN EL ENTORNO DE LA PERSONA CON 
PROBLEMAS DE ADICCIÓN.

Principalmente, dicha incorporación se facilitará 
realizandoactuacionesdesensibilizacióna lapo-
blación general y en especial en el entorno (fa-
milia) de la persona con conducta adictiva, todo 
ello con el objetivo de entender esta situación de 
adicción como un problema de salud.

Asimismo, se favorecerá la participación nor-
malizada de las personas con adicciones en los 
programas de incorporación laboral, en colabo-
ración con los programas de inserción del Servi-
cio Canario de Empleo.

Y,por último, se promoverá el seguimiento de las 
personas con adicciones por parte de los Servi-
cios Sociales de base con el fin de que tengan lo 
máscercanoposiblealgúnrecursosocialpúblico.

ACTUACIÓN 2. IDENTIFICAR Y ELIMINAR BARRE-
RAS DE ACCESO A RECURSOS Y PROGRAMAS.

Detectar y eliminar aquellas barreras y obstá-
culos que se les presente a las personas con 
problemas de adicciones a la hora de acceder 
a recursos y programas, favoreciendo distintas 
accionesdirigidasaprofesionalesyciudadanía.

ACTUACIÓN 3. PROMOVER LA ADAPTACIÓN DE 
LA OFERTADE RECURSOSYPROGRAMASDE IN-
CORPORACIÓNSOCIALALMERCADOLABORAL.

Promover la adaptación de la oferta de recursos 
y programas de incorporación laboral, flexibili-
zando el acceso a los mismos, atendiendo a los 
distintos perfiles de las personas (itinerario per-
sonalizado), y en especial a aquellas personas 
en situación de riesgo o exclusión social (muje-
resconadicciones,mujeresquesufrenviolencia 
de género, personas con escasa cualificación, 
personas con diversidad funcional, etc.).

Objetivo Específico 1. Definir un modelo común 
de actuación en incorporación social, tanto en 
los aspectos conceptuales como en el estable-
cimiento de procesos de continuidad de la aten-
ción y en los itinerarios individualizados de las 
personas beneficiarias de los programas.
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ACTUACIÓN 4. ESTABLECER UN PROTOCOLO DE 
COLABORACIÓN CON JUECES/AS Y FISCALÍA. 

 
Con el objetivo de facilitar la incorporación de las 
personas drogodependientes con causas legales 
abiertas directamente relacionadas con su adic- 
ción, se cerrará un protocolo de colaboración 
para que en las instancias judiciales se tenga 
conocimiento de la evolución y características 
de la adicción, así como las alternativas de tra- 
tamiento personalizado de cada caso. 

52



boc-a-2022-201-3068

Boletín Oficial de Canarias núm. 201 Lunes 10 de octubre de 202239375

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

2022 - 2024

La reducción de la oferta incluye todas las cues-
tiones relacionadas con la reducción de la dis-
ponibilidad tanto de sustancias adictivas como 
de estímulos que lleven a fomentar conductas 
adictivas entre la población.

12.1.1 OBJETIVO GENERAL

Promovertodasaquellasaccionesenmateriade 
reduccióndeofertayotrascuestionesrelaciona-
das con conductas adictivas desde un enfoque 
integral y coordinado.

12.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Promover e impulsar cambios normativos/ 
legislativos en el ámbito de las adicciones 
respondiendo a los nuevos retos.

2. Impulsar el cumplimiento de la normativa 
existente para reducir la accesibilidad y dis-
ponibilidad de ofertas adictivas de todo tipo y 
en toda la poblacióncanaria.

3. Colaborar con otras administraciones para 
reducir la oferta.

12.1.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚNOBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. PROMOVER LOS NECESARIOS 
SISTEMAS DE INSPECCIÓN.

Se promoverán dichos sistemas asegurando el 
cumplimiento de la legislación en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, así como los meca-
nismos de coordinación y colaboración conlos 
CuerposyFuerzasdeSeguridaddelEstadoyde 
la comunidad autónoma para impulsar la reduc-
ción de la oferta y las consecuencias a los in-
cumplimientos normativos.

ACTUACIÓN1. IMPULSAR ACCIONESYPROGRA-
MAS DE COLABORACIÓN.

Estasaccionessedesarrollaránconlosdistintos 
CuerposyFuerzas deSeguridaddelEstado,así 
como con otros organismos como la Dirección 
GeneraldeTráfico,elMinisteriodeHaciendaoel 
poder judicial con el fin de realizar programas de 
reducción de oferta, velando por el cumplimien-
to de la normativa vigente en materia de alcohol 
y tabaco, apuestas, y otras relacionadas.

ACTUACIÓN 1. PROMOVER LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE DROGAS 
EN CANARIAS.

Se trata de promover la actualización de la legisla-
cióncanariasobredrogasyotrasadicciones,conel 
findeadaptarlaa lanuevarealidaden laqueseen-
cuentralasociedad,ysurelaciónconlasadicciones.

Objetivo Específico 1. Promover e impulsar cam-
bios normativos/legislativos en el ámbito de las 
adicciones respondiendo a los nuevos retos.

ACTUACIÓN 1. PROMOVE

Objetivo Específico 3. Colaborar con otras Ad-
ministraciones para reducir laoferta.

Objetivo Específico 2. Impulsar el cumplimiento 
de la normativa existente para reducir la acce-
sibilidad y disponibilidad de ofertas adictivas de 
todo tipo y en toda la población canaria.
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Las denominadas áreas de apoyo, son claves 
para la planificación y, sobre todo, durante el 
proceso de ejecución del IV Plan Canario sobre 
Adicciones. Estas áreas son las herramientas 
necesarias para lograr el desarrollo de las ac-
ciones y logro deobjetivos.

13.1 FORMACIÓN

Laformaciónde losy lasprofesionalesdelámbito 
de lasadiccionesesunaherramientaindispensa-
ble para mejorar la calidad y diseminar las mejo-
res prácticas en cada área de actuación recogida 
en este IV Plan Canario sobre Adicciones. De esta 
forma, es fundamental para una adecuada eje-
cución de los objetivos recogidos en este Plan el 
contar con profesionales con una adecuada for-
mación y con conocimientos actualizados.

13.1.1 OBJETIVO GENERAL

Promover la formación de calidad a profesiona-
les y diferentes agentes sociales de los distintos 
ámbitos implicados en el manejo de las adiccio-
nes, facilitando una actitud proactiva.

13.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Mejorar y ampliar los conocimientos y ca-
pacitación de los y las profesionales que in-
tervienen en la prevención de las adicciones 
y en la atención integral a las personas con 
adicciones, tanto en lo que se refiere a la de-
manda como a la reducción de la oferta.

2. Estimular la incorporación de contenidos for-
mativos en materia de adicciones en la edu-
cación universitaria de grado y postgrado.

13.1.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚNOBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. FORMACIÓN ESPECÍFICA, PRE-
SENCIAL Y EN LÍNEA, DIRIGIDA A LOS DISTIN-
TOSCOLECTIVOS PROFESIONALES.

Desarrollar programas de formación específica 
para profesionales de distintas disciplinas que 
intervienen en la prevención y el tratamiento 
de las adicciones (profesionales del ámbito de 
la salud, de las fuerzas y cuerpos de seguridad, 
de educación, de los servicios sociales y otros 
agentes del ámbito comunitario).

Es necesaria unaespecial atención aldesarrollo 
de una formación específica en materia de adic-
ciones comportamentales y patología dual, así 
como en perspectiva de género.

ACTUACIÓN2.DEFINIR UN PLANDE FORMACIÓN 
CONTINUADA DIRIGIDO A LA RED DE ATENCIÓN 
A LAS ADICIONES.

Dicho Plan se elaborará siguiendo criterios de 
eficacia, eficiencia y oportunidad, en coordina-
ción con toda la Red.

ACTUACIÓN 1. POTENCIAR CURRÍCULOS UNI-
VERSITARIOS.

Establecer dentro de los currículos universita-
rios de las disciplinas de ciencias sociales y de 
la salud, tanto en grado como en postgrado, los 
contenidos sobre adicciones.

ACTUACIÓN 2. POTENCIAR LA IMPARTICIÓN DE 
FORMACIÓN EN MATERIA DE ADICCIONES EN 
FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA (PIR, 
MIR, EIR,ETC.).

Establecer conjuntamente con las Unidades Do-
centes Hospitalarias acciones formativas en ma-
teria de adicciones para los y las residentes que 
reciben formación en los centros sanitarios.

ObjetivoEspecifico1.Mejoraryampliar losco-
nocimientos y capacitación de los y las profe-
sionales que intervienen en la prevención de las 
adicciones y en la atención integral a las perso-
nas con adicciones, tanto en lo que se refiere a 
la demanda como a la reducción de la oferta.

CTUACIÓN 1. FORMACIÓN ESPECÍFICA,

Objetivo Específico 2. Estimular la incorpora-
ción de contenidos formativos en materia de 
adicciones en la educación universitaria de gra-
do y postgrado.
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  13.2 INVESTIGACIÓN  

En cuanto a la investigación realizada en Canarias 
en el ámbito de las adicciones, esta debe adecuar- 
se al marco general de investigación de calidad, 
así como deberá ser realizada por personal espe- 
cializado y con capacidad suficiente y demostra- 
da para llevarla a cabo. Se plantea que la inves- 
tigación es importante para la anticipación a los 
problemas de adicciones en Canarias, y así poder 
tomar medidas adecuadas para su atención. 

13.2.1 OBJETIVO GENERAL 

Impulsar la actividad investigadora sobre el 
fenómeno de las adicciones en Canarias y de 
aquellas áreas complementarias de interés a 
este fenómeno, fomentando dicha investigación 
desde una perspectiva de género. 

13.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Fomentar y promover la actividad investiga- 
dora sobre el fenómeno de las adicciones en 
Canarias, mediante la realización de activi- 
dades propias de investigación por parte del 
Gobierno de Canarias. 

 
2. Fomentar la ampliación de las muestras 

para Canarias de estudios realizados a nivel 
nacional. 

 
3. Fomentar y apoyar los diagnósticos locales 

enfocados a la intervención en los territorios 
a nivel insular y municipal. 

 
13.2.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚN OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 
ACTUACIÓN 1. IMPULSO AL ENRIQUECIMIENTO 
DE LOS DATOS RECOGIDOS EN LAS ENCUESTAS 
PARA LA COMUNIDAD CANARIA. 

 
Apoyar el desarrollo anual de la Encuesta Domi- 
ciliaria sobre Alcohol y Drogas en España (EDA- 
DES) y la Encuesta sobre Uso de Drogas en En- 
señanzas Secundarias en España (ESTUDES). 

 
ACTUACIÓN 2. PARTICIPACIÓN EN ESTUDIOS 
QUE ANALICEN DATOS EPIDEMIOLÓGICOS RE- 
LACIONADOS CON LAS ADICCIONES (INDICADO- 
RES DE MORTALIDAD Y MORBILIDAD, ETC.). 

 
Participación activa en estudios relacionados 
con la influencia de las adicciones en los dife- 
rentes fenómenos epidemiológicos (mortalidad, 
morbilidad, etc.). 

 

 
ACTUACIÓN 1. IMPULSO DE LA FORMACIÓN Y 
DESARROLLO DE METODOLOGÍAS EN LOS TE- 
RRITORIOS, QUE INCLUYAN LOS DIAGNÓSTICOS 
PARTICIPATIVOS Y LOCALES ORIENTADOS A LA 
ACCIÓN. 

 
Impulsar la actividad investigadora para la imple- 
mentación de los planes y acciones locales con 
metodologías que incorporen el diagnóstico terri- 
torial, con la participación de los distintos acto- 
res y que pueda servir de impulso a las acciones 
adaptado a las situaciones de cada territorio.

 
 
 
 

 
ACTUACIÓN 1. IMPULSO DE LA ACTIVIDAD IN- 
VESTIGADORA A NIVEL REGIONAL. 

 
Impulsar la actividad investigadora por parte del 
Gobierno de Canarias sobre el fenómeno de las 
adicciones teniendo en cuenta las adicciones 
según diferentes variables sociodemográficas 
(sexo, situación socioeconómica, edad, ámbito 
de actuación, etc.). 

Objetivo Específico 2. Fomentar la ampliación 
de las muestras para Canarias de estudios rea- 
lizados a nivel nacional. 

Objetivo Específico 1. Fomentar y promover la 
actividad investigadora sobre el fenómeno de 
las adicciones en Canarias, mediante la realiza- 
ción de actividades propias de investigación por 
parte del Gobierno de Canarias. 

Objetivo Específico 3. Fomentar y apoyar los 
diagnósticos locales enfocados a la intervención 
en los territorios a nivel insular y municipal. 
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13.3 SISTEMA DE INFORMACIÓN

En la actualidad, hay un gran volumen de infor-
mación disponible. Sin embargo, tanto el acce-
so como la sistematización de esta informa-
ción ocasiona problemas que pueden redundar 
en errores tanto en el ámbito de la prevención, 
como la de la atención integral a personas con 
adicciones:erroresenbasesdedatos,basesde 
datos desconectadas dentro de la propia admi-
nistración y entre las entidades, etc.

Todo ello puede redundar en un despilfarro de 
recursos, y lo que es más grave, en una inade-
cuada atención a la ciudadanía. Así, es preciso 
avanzar en la calidad y la integración de datos 
provenientes de las diferentes fuentes de infor-
mación disponibles.

13.3.1 OBJETIVO GENERAL

Potenciar unsistemade información integral, in-
tegrado, interoperativo yactualizado.

13.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Promover mejoras en cuanto a la gestión de 
la información dentro de la Red de Atención a 
las Adicciones, mejorando los registros y las 
conexionesdentrode lapropiabasededatos.

13.3.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚNOBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. SISTEMA INFORMÁTICO DE RE-
GISTRO DE TRATAMIENTO.

Desarrollo del Sistema Informático de registro de 
tratamiento de la Red de Atención a las Adiccio-
nes,avanzandohaciaunsistemagestiónintegral.

ACTUACIÓN 2. INTEGRAR LA RED DE ATENCIÓN 
A LAS ADICCIONES EN LOS SISTEMAS DE IN-
FORMACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y DE 
SALUD.

Integrar el sistema de información de la Red de 
Atención a las Adicciones en los sistemas de in-

formación de los servicios sociales y de salud, 
así como con la red de atención a la violencia 
de género.

ACTUACIÓN 3. REGISTROS SANITARIOS EN MA-
TERIA DEADICCIONES.

Mejorar los registros sanitarios en materia de 
adicciones mediante la incorporación de indica-
doresdeconsumodedrogasyotrasadicciones.

13.4 COORDINACIÓNY PARTICIPACIÓN        

La coordinaciónentre todas las Administraciones, 
y el resto de los integrantes de la Red, esfunda-
mental a la hora de obtener resultados óptimos-
cuandoseejecutan lasacciones.Así,estaárease 
plantea como una cuestión transversal a la hora 
deejecutarcualquieracciónrecogidaenestePlan.

13.4.1 OBJETIVO GENERAL

Establecer los mecanismos de coordinación a ni-
vel regional, insular y municipal, facilitando la par-
ticipacióndetodoslosagentespúblicosyprivados 
relacionados con el ámbito de las adicciones.

13.4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Cumplir y llevar a cabo las estructuras de 
coordinación y participación que marca la 
Ley 9/98.

2. Establecer mecanismos de coordinación con 
toda entidad que participe en la prevención, 
atención e incorporación social en el ámbi-
to de las adicciones,así como con los planes 
sectoriales vigentes enCanarias.

13.4.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚNOBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. FOMENTO A LAS COMISIONES 
INSULARES DE ATENCIÓN A LAS DROGODE-
PENDENCIAS.

Apoyar y fomentar la creación y mantenimien-
to de las Comisiones Insulares de atención a las

Objetivo Específico 1. Promover mejoras en 
cuanto a la gestión de la información dentro de 
laReddeAtencióndelasAdicciones,mejorando 
los registros y las conexiones dentro de lapro-
pia base de datos.

Objetivo Específico 1. Cumplir y llevar a cabo 
las estructuras de coordinación y participación 
que marca la Ley9/98.
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drogodependencias,detalformaqueseconvier-
tan en el eje principal de coordinación a nivel in-
sular en materia de drogodependencias.

ACTUACIÓN 2. CREAR, REVISAR Y/O ACTUALI-
ZAR PLANES INSULARES Y MUNICIPALES.

Potenciar laaprobación,revisiónyactualización 
de los planes insulares y municipales.

ACTUACIÓN1.ENCUENTROSCONAGENTESSO-
CIALES.

Fomentar la realizacióndeencuentrosenelámbi-
to local e insular con agentes socialescomunita-
rios con el fin de que participen en la toma de de-
cisionesenmateriadeprevencióndeadicciones.

ACTUACIÓN 2. PROMOCIÓN DE SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN NO PRESENCIALES PARAFACI-
LITAR EL TRABAJO EN RED.

Promover lacreaciónde espacios virtualesdon-
de se recojan las actuaciones en el ámbito de 
la prevención de adicciones, todo ello para que
puedancoordinarse lasactuacionesenestama-
teria a nivel regional, insular y municipal.

ACTUACIÓN 3. MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
CON OTRAS ESTRATEGIAS Y PLANES.

Coordinar las actuaciones a realizar en el ámbito 
de las adicciones con las diferentes estrategias 
sectoriales llevadas a cabo por diferentesáreas 
del Gobierno de Canarias. De esta forma, para eje-
cutarlasestrategiasllevadasacaboporestePlan 
se tendránencuentalossiguientesdocumentos:

• Plan de Salud de Canarias 2022-2024.

• Plan de Salud Mental de Canarias 2019-2023.

• EstrategiaCanariade InclusiónSocial2019-2021.

• Estrategia Canaria de Infancia, Adolescencia 
y Familia 2019-2023.

• EstrategiaCanariade IslasyMunicipiosPro-

motores de la Salud.

• Área de Salud Escolar y Estilos de Vida Saludable.

• Estrategiaparael Impulso de laAtención Pri-
maria en Canarias 2019.

13.5 EVALUACIÓN

La evaluación de las acciones y objetivos reco-
gidos en este Plan es fundamental a la hora de 
conocer la eficacia y la eficiencia del mismo. De 
esta forma, es imprescindible que el Plan guíe la 
formadeevaluacióndecadaunadelasacciones.

13.5.1 OBJETIVO GENERAL

Diseñarunsistemadeevaluaciónquemidadefor-
maeficientetodaslasactuacionesllevadasacabo 
enCanariasrelativasalámbitode lasadicciones.

13.5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Establecer un sistema común de evaluación 
de lasaccionesenadiccionesllevadasacabo 
por las distintas instituciones y entidades que 
intervienen en el ámbito de las adicciones.

13.5.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚNOBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. IMPULSO A LA GENERACIÓN DE 
INDICADORES NORMALIZADOS DE PROCESO Y
RESULTADO.

Impulsar y promover la utilización de indica-
dores de evaluación normalizados (similares 
en todas las acciones en el área de prevención, 
tratamiento e integración social), todo ello para 
poder comparar los datos y medirlos con un ins-
trumento común.

Todo ello con datos desagregados por sexo y 
analizados desde una perspectiva de género.

Objetivo Especifico 2. Establecer mecanismos 
de coordinación con toda entidad que participe 
en la prevención, atención e incorporación so-
cial en el ámbito de las adicciones, así como con 
los planes sectoriales vigentes en Canarias.

Objetivo Específico 1. Establecer un sistema 
común de evaluación de las acciones en adic-
ciones llevadas a cabo por las distintas institu-
ciones y entidades que intervienen en el ámbito 
de las adicciones.
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ACTUACIÓN 2. REALIZACIÓN DE UN CORTE EVA-
LUATIVODEL IVPLAN CANARIO SOBRE ADICCIONES.

Se realizará un corte evaluativo a la mitad del 
periodo deejecución del IVPlan que permita co-
nocer el grado de consecución de los objetivos 
definidos,pudiendo introduciraquellasmedidas 
de corrección que se crean necesarias para el 
logro de los mismos.

LacomunicacióndelPlanydifusióndelasaccio-
nes es fundamental por dos motivos. En primer 
lugar,porque es necesario adaptar el documen-
to de planificación a todos los públicos,para que 
asísirvadeguíaacualquierentidadoagenteso-
cial. En segundo lugar, es necesaria la difusión 
de lasbuenasprácticasdediferentesentidades, 
pues puede redundar en una mejor atención a la 
ciudadanía de cualquier parte de Canarias.

13.6.1 OBJETIVO GENERAL

Dar a conocer todas las acciones que se reali-
zan en materia de adicciones favoreciendo el 
intercambio de conocimientos y experiencias, 
facilitando la participación de todos los agentes 
implicados y la ciudadanía.

13.6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Promover el papel de la Administración pú-
blica competente en materia de adicciones 
como referente del conocimiento sobre con-
ductas adictivas a través de información ve-
raz, fiable ycontrastada.

2. Garantizar el conocimiento y la difusión del 
IV Plan Canario sobre Adicciones.

13.6.3 PROGRAMA DE ACTUACIONES 
SEGÚNOBJETIVOSESPECÍFICOS

ACTUACIÓN 1. POTENCIAR Y DESARROLLAR 
MECANISMOS TECNOLÓGICOS DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN (TIC).

Potenciar y desarrollar mecanismos tecnológi-
cos de informaciónycomunicaciónque permitan 
aumentar la eficiencia de las actividades y de la 
gestióndelaAdministraciónpúblicacompetente.

Se promoverá que la web y las redes sociales 
de la Dirección General de Salud Pública permi-
tan visibilizar el mapa de activos de salud de la 
comunidad autónoma, buenas prácticas en pre-
vención, atención y/o incorporación social, en 
relación con las adicciones. En todas las accio-
nes de divulgación y comunicación se tendrá en 
cuenta la perspectiva de género en el diseño de 
contenidos y trasmisión de mensajes, cuidando 
especialmente el currículum oculto de los mis-
mos en relación con el sistema de género, esto 
es: sin reproducir o partir de estereotipos sexis-
tas (y por ende, racistas, clasistas, etc.).

ACTUACIÓN2:PROMOVERLAPARTICIPACIÓN.

Promover la participación de las personas usua-
rias,profesionales, instituciones,ylaciudadanía 
en general, a través de los canales creados per-
mitiendo detectar sus necesidades y expectati-
vas, asegurando el buen uso y, la accesibilidad 
universal y diseño paratodos.

Para promover esta participación se tendrá en 
cuenta - mediante acciones positivas y medidas 
de igualdad en caso de ser necesario - la repre-
sentación paritaria, así como las brechas digita-
lesdeaccesoyparticipaciónporrazóndegénero.

ACTUACIÓN 1. PROMOVER EL CONOCIMIENTO 
DEL IV PLAN CANARIO SOBRE ADICCIONES Y 
SUS MEDIDAS.

Las administraciones y entidades contarán con 
un formato operativo de referencia para la defi-
nición de las acciones, siendo dicho documento 
fundamental y útil para el funcionamiento de las 
organizaciones de distinta naturaleza que ac-
túan en el ámbito de las adicciones.

Objetivo Específico 1. Promover el papel de la 
Administración pública competente en materia 
de adicciones como referente del conocimiento 
sobre conductas adictivas a través de informa-
ción veraz, fiable y contrastada.

13.6 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 
ACCIONES

Objetivo Específico 2. Garantizar el conocimiento 
y ladifusióndelIVPlanCanariosobreAdicciones.
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Para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
del IV Plan Canario sobre Adicciones, desde el mo-
delo de la gobernanza pública y tomando en con-
sideración los principios rectores de coordinación, 
cooperación, planificación, descentralización, efi-
cacia, eficiencia y responsabilidad, se considera 
preciso garantizar que toda intervención esté ba-
sada en la cooperación y coordinación entre los 
ámbitos municipal, insular y autonómico, asegu-
rando el máximo impacto y el mayor aprovecha-
miento de los recursos disponibles.

Es imprescindible, asimismo, concretar las com-
petencias de todas las instituciones y sociedad 
civil organizada que van a intervenir y definir las 
funciones de cada una de ellas y para cada una 
de las diferentes actuaciones, ordenando territo-
rialmente sus competencias.

Sin perjuicio de las competencias que le corres-
ponden en exclusividad, la Administración Ge-
neral del Estado, en el ámbito de la Estrategia 
Nacional sobre Drogas, ejerce, entre otras, las 
funciones siguientes:

• En relación con la reducción de la demanda, 
a través de sus órganos ejecutivos, dirige sus 
actuaciones en torno a la prevención y en los 
campos de la investigación, coordinación de 
la formación y de la evaluación.

� Con relacióna la reducción de la oferta,desa-
rrolla las actuaciones dirigidas a la represión 
del tráfico ilícito de drogas y sus vinculacio-
nes con el blanqueo de capitales y crimen or-
ganizado, así como la regulación normativa y 
control de precursores.

•Es función de la Administración central en el
marco de la Estrategia Nacional sobre 
Drogas, la Cooperación Internacional, man-
teniendo la necesaria coordinación con las 
estructuras administrativas en materia de
cooperación paraeldesarrollo deCanarias.

• La Administración General del Estado tiene la
competencia sobre las aguas territoriales y,
por lo tanto, del control de narcotráfico en las 
mismas. Tiene competencias en las pri-
siones y en la atención a las personas que 
son detenidas.

• La Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre preven-
ción, asistencia e inserción social en materia 
de drogodependencias, recoge las compe-
tencias del Estado y determina las compe-
tencias de la administración autonómica, in-
sular y local deCanarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta 
competencias de desarrollo legislativo y ejecu-
ción, dentro del marco de la legislación básica 
del Estado, en “sanidad e higiene”. La Ley Territo-
rial 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
tariadeCanarias,atribuyealSistemaCanariode la
Salud la promoción de la salud, la prevención de
la enfermedad, la protección frente a factores que
amenazan la salud individual y colectiva, y la
ejecución de las acciones necesarias para la 
rehabilitación funcional e integración social del/ 
de la paciente

La Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, 
asistencia e inserción social en materia de dro-
godependencias, en su artículo 31, determina 
las competencias del Gobierno de Canarias en 
este ámbito. Sin perjuicio de las demás compe-
tencias que el ordenamiento vigente le atribuye, 
corresponde al Gobierno de Canarias:

• LaaprobacióndelPlanCanariosobreDrogas.

• El establecimiento de las directrices en ma-
teria de drogas para la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

• La aprobación de la estructura de la Comi-
sión Coordinadora de Atención a las Drogo-
dependencias, así como el establecimiento 

DE LAS ADMINISTRACIONES 

INSTITUCIONES
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de otros órganos de coordinación. 

• La aprobación de la normativa de autoriza- 
ción de apertura y funcionamiento y de acre- 
ditación de centros de atención de drogode- 
pendientes. 

 
Esta ley en su artículo 32, además, especifica las 
atribuciones del consejero o consejera competente 
en materia de drogodependencias y señala que: 

 
Sin perjuicio de aquellas otras competencias que 
le vienen atribuidas legalmente, corresponde al 
consejero (o consejera) competente en materia 
de drogodependencias: 

 
• El control y, en su caso, la autorización o acre- 

ditación de los centros y servicios sociosani- 
tarios de atención a drogodependientes, así 
como de los establecimientos estrictamente 
sanitarios, relacionados con la prevención, 
asistencia e inserción social de personas 
drogodependientes. 

 
• La elaboración y propuesta para su aproba- 

ción por el Gobierno de Canarias del Plan Ca- 
nario sobre Drogas. 

 
• El otorgamiento de subvenciones y la cele- 

bración de contratos, convenios y conciertos 
con entidades privadas e instituciones en el 
campo de las drogodependencias. 

 
• La coordinación general con las Administracio- 

nes públicas, entidades privadas e institucio- 
nes de las actuaciones en materia de drogas. 

 
Por otro lado, el Decreto 5/2016, de 15 de febre- 
ro, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni- 
co de la Consejería de Sanidad, regula en la Sec- 
ción 1ª, artículo 7, las funciones del organismo 
responsable en el Gobierno de Canarias de la 
atención a las drogodependencias, que ejercerá 
las competencias y funciones siguientes que os- 
tenta la Consejería en materia de atención a las 
drogodependencias: 

 
a. Proponer la aprobación por el Gobierno del 

Plan Canario sobre Drogas. 
 

b. Autorizar o acreditar y controlar los centros 
y servicios sociosanitarios de atención a dro- 
godependientes, así como los establecimien- 
tos estrictamente sanitarios relacionados 
con la prevención, asistencia e inserción so- 
cial de personas drogodependientes. 

c. Conceder las subvenciones y firmar los con- 
tratos, convenios y conciertos con entidades 
privadas e instituciones en el campo de las 
drogodependencias. 

 
d. Proponer el necesario desarrollo legislativo 

que permita establecer y regular las medidas y 
acciones que posibiliten una actuación efectiva 
de las Administraciones públicas de Canarias 
en el campo de la prevención y asistencia de 
las situaciones a que dan lugar las sustancias 
que pueden generar dependencias. 

 
e. Analizar y planificar las necesidades y recur- 

sos para la prevención y tratamiento de las 
drogodependencias. 

 
f. Planificar programas sociocomunitarios enca- 

minados a la prevención de drogodependencias 
con especial incidencia en el medio escolar. 

 
g. Fomentar los programas que se realicen en los 

Centros de Atención Primaria, en los centros de 
la red pública hospitalaria, y en los demás cen- 
tros en los que se preste atención y asistencia 
para la desintoxicación, deshabituación, reha- 
bilitación y reinserción de los afectados. 

 
h. Impulsar las actuaciones que, encaminadas 

a la reinserción, desarrollen las distintas Ad- 
ministraciones públicas y las asociaciones 
no gubernamentales. 

 
i. Coordinar las acciones que, en este campo, 

desarrollen los distintos Departamentos del 
Gobierno Autónomo, así como la coordina- 
ción general con otras Administraciones pú- 
blicas, entidades privadas e instituciones de 
las actuaciones en materia de drogas. 

 
j. Fomentar el asociacionismo de familiares y 

personas afectadas con fines terapéuticos o 
preventivos. 

 
k. Imponer multas por infracciones en materia 

de atención a las drogodependencias con los 
límites establecidos en el artículo 41.1.b) de 
la Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre preven- 
ción, asistencia e inserción social en materia 
de drogodependencias, así como elevar al 
Gobierno la propuesta de las sanciones que 
le correspondan. 

 
l. Las demás que le atribuyan las disposicio- 

nes vigentes. 
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Corresponde a las islas,a travésde losCabildos 
insulares como órganos de gobierno y adminis-
tración de estas, desempeñar en su ámbito te-
rritorial la aprobación de Planes Insulares sobre 
Drogas, elaborados en coordinación y de acuer-
do con los criterios ydirectrices del PlanCanario 
sobre Drogas, que incluyan programas de pre-
vención e integración social, así como de infor-
mación, orientación y motivación de las perso-
nas drogodependientes a través de los centros 
de acción social.

En cualquier caso, la elaboración de los Planes 
Insulares sobre Drogas debe asegurar, mediante 
lacoordinacióndelosserviciosdelosmunicipios 
demenosde20.000habitantes, laprestación in-
tegral y adecuada en la totalidad del territorio 
insulardelascompetenciasyresponsabilidades 
mínimasseñaladasenelartículo34,apartado2, 
así como el apoyo técnico y económico en ma-
teria de drogodependencias a los municipios de 
menos de 20.000 habitantes, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión.

Los Cabildos, como gobiernos insulares reconoci-
dos por el Estatuto de Canarias, son las institucio-
nes que deben de liderar y coordinar la atención al 
problema de las drogodependencias en la isla, es-
pecialmenteenlasáreasdeprevencióneinserción.

Sin perjuicio de las demás competencias que el 
ordenamientovigente les atribuye,correspondea 
losmunicipiosdeCanariasensuámbitoterritorial:

• El establecimiento de los criterios que regu-
lan la localización,distanciaycaracterísticas 
que deberán reunir los establecimientos de 
suministro y venta de bebidas alcohólicas.

• Elotorgamientode laautorizacióndeapertu-
ra a locales o lugares de suministro y venta 
de bebidas alcohólicas.

• Velar, en el marco de sus competencias, por 
el cumplimiento de las diferentes medidas 
de control que se establecen en el Título III 
de dicha ley.

• La colaboración con los sistemas educativo y 
sanitarioenmateriadeeducaciónparalasalud.

Además de las señaladas en el punto anterior, 
los municipios de más de 20.000 habitantes tie-
nen las siguientes competencias y responsabili-
dades mínimas:

• La aprobación de Planes Municipales sobre 
Drogas, elaborados en coordinación y de 
acuerdo con los criterios y directrices del 
Plan Canario sobre Drogas, que incluyan pro-
gramas de prevención e integración social, 
así como de información, orientación y moti-
vación dedrogodependientesa través de los 
centros de servicios sociales.

• Lacoordinacióndelosprogramasdepreven-
ción e integración social que se desarrollen 
exclusivamenteenelámbitodesumunicipio.

• El apoyo a las asociaciones y entidades que 
en el municipio desarrollen actividades pre-
vistas en el Plan Canario sobre Drogas.

• La formación en materia de drogas del per-
sonal propio.

• La promoción de la participación social en 
esta materia en su ámbitoterritorial.

Son por ello los Ayuntamientos, como institucio-
nes públicas más cercanas a la ciudadanía, los 
que tienen la capacidadde conocerydetectar las 
necesidadesmás relevantesy,por lo tanto,de fa-
cilitar el establecimiento de prioridades concre-
tas adaptadas a su territorio para la acción.

LasONG’syotrasentidadessocialesdesempe-
ñan un importante papel en todos los ámbitos 
dedesarrollodeeste IVPlanCanariosobreAdic-
ciones, formarán parte de los órganos de parti-
cipación ciudadana en sus diferentes nivelesy 
tendrán presencia en los órganos consultivos 
de la Administración en el ámbito de las dro-
godependencias, según se estructura y regula 
en la Ley 9/98, de 22 de julio, sobre prevención 
asistencia e inserción social en materia de dro-
godependencias. En su Capítulo II, del Título IV 
“De la coordinación y de la participación social”. 
El artículo 28, indica que las Administraciones 
competentes podrán establecer, de conformidad 
con la legislación vigente, convenios y conceder 
subvenciones para la prestación de servicios a 
instituciones públicas o privadas, sin ánimo de 
lucro, legalmente constituidas y debidamente 
registradas, siempre que cumplan los requisitos 
siguientes:

• Adecuación a las normas y programación de 
la Administración.

• Sometimiento de sus programas y del desti-
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no de los apoyos financieros públicos al con- 
trol de la Administración. 

 
• Sujeción a los medios de inspección, control 

e información estadística y sanitaria vigentes. 
 

También en el artículo 29 se señala que las Ad- 
ministraciones públicas fomentarán la coopera- 
ción con entidades privadas e instituciones, con 
estricta sujeción a las directrices que se esta- 
blezcan, para el desempeño de las siguientes 
funciones: 

 
• La sensibilización social y la información. 

 
• La prevención de las drogodependencias. 

 
• La asistencia y reinserción social de drogo- 

dependientes. 
 

• La formación. 
 

• La investigación y evaluación. 
 

Y en el artículo 30, sobre el voluntariado, se afir- 
ma que: 

 
• Se fomentará la función del voluntariado so- 

cial, que colabore con las Administraciones 
públicas o las entidades privadas en las ta- 
reas de prestación de servicios de preven- 
ción, asistencia e inserción social, en los tér- 
minos previstos en su legislación específica. 

 
Serán ámbitos preferentes de actuación de la 
iniciativa social: 

 
• La concienciación social en torno a la proble- 

mática de las drogodependencias. 
 

• La difusión de criterios. 
 

• El apoyo a la inserción social. 
 

• La prevención en el ámbito comunitario. 

 
 

14.1.1 ÁREA DE PREVENCIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 

 
 ORGANIZACIÓN FUNCIONAL  

 
En el área de prevención y sensibilización, tan- 
to en promoción de la salud como en gestión de 
riesgos y para cada una de las actuaciones, el 
desarrollo de este IV Plan Canario sobre Adiccio- 
nes determinará las instituciones responsables 
y las colaboradoras en cada uno de los ámbitos 
de desarrollo del área. 

 

 ORGANIZACIÓN TERRITORIAL  

Siguiendo la Ley 9/1998 las actuaciones de esta 
área de prevención y sensibilización se orga- 
nizan territorialmente a nivel local, y serán los 
planes insulares y los locales, los que definirán, 
articularán y estructurarán las tareas y respon- 
sabilidades de todas las instituciones y agentes 
sociales que desarrollen actuaciones en los dife- 
rentes ámbitos insulares y municipales. 

 
14.1.2 ÁREA DE ATENCIÓN INTEGRAL Y 
REDUCCIÓN DEL DAÑO 

 

Tomando como referencia la Ley 9/1998, de 22 
de julio, sobre prevención, asistencia e inserción 
social en materia de drogodependencias, del artí- 
culo 10 se extrae la garantía de la atención a las 
personas con problemas de adicciones en igua- 
les condiciones que el resto de la población. Así 
como del artículo 13, se entiende, dispondrán de 
todos los derechos recogidos en el ordenamien- 
to jurídico para las personas usuarias de los 
servicios sanitarios y sociales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

 
De ahí que se expliciten los recursos asistencia- 
les, orientados al problema de las adicciones, 
atendiendo el proceso terapéutico, iniciándose 
en el momento de entrada en el sistema sani- 
tario. Se distinguen dos niveles: el universal y el 
especializado. 

14.1 ORGANIZACIÓN FUNCIONAL Y 
TERRITORIAL 

ORGANIZACIÓN FUNCIONAL. CIRCUITO 
TERAPÉUTICO Y NIVELES DE 
INTERVENCIÓN 
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Son funciones básicas de este primer nivel 
asistencial:

• Informar, orientar, asesorar, motivar, educar 
y promocionar la salud, y en su caso derivar 
hacia el nivel especializado de intervención, 
sanitaria o social.

• Pronosticar, diagnosticar y detectar tem-
pranamente; valorar previamente a lasper-
sonas usuarias para la toma de decisiones 
terapéuticas.

• Atender la problemática social de las perso-
nasusuariasy las patologías somáticas aso-
ciadas al uso/abuso adictivo.

• Apoyarelprocesodeintegraciónsocial.Ayudar 
yasesoraralosfamiliaresypersonasallegadas.

Este nivel está constituido por los Equipos de 
Atención Primaria del Servicio Canario de la Sa-
lud y los Servicios Sociales, dependientes de la 
administración local, insularoautonómica,yque 
prestan atención sanitaria y social a toda la po-
blación. Se tendrá en cuenta en todas las fun-
ciones descritas y acciones en consecuencia, la 
incorporación de la perspectiva de género.

Sonprestacionesdelsegundonivelasistencialoes-
pecializadoa laspersonascontrastornosadictivos, 
cuyas funcionesserán:

• Planificar el proceso terapéutico de una for-
ma individualizada: desintoxicar, deshabituar 
e integraral/a lapacientedrogodependiente.

• Apoyar y coordinar el proceso de integración social 
y familiardel/delapacientedrogodependiente.

• Diseñar y desarrollar los programas sustitu-
tivos de opiáceos y de reducción de daños.

• Atenderpatologíassomáticasypsiquiátricas 
provocadas por el consumo de drogas.

• Atender lasurgenciasprovocadasporelcon-
sumo de drogas.

Este nivel está constituido por los siguientes 
centros y servicios específicos:

UNIDADES DE ATENCIÓN A LAS ADICCIONES:
Son centros o servicios de tratamiento ambula-
torio de los trastornos adictivos, que desarrollan 
actividades asistenciales de desintoxicación y 
deshabituación. Se constituyen como dispositivo 
dereferenciadelmodelo,ensucorrespondiente 
área de salud o aquella más próxima.

UNIDADES DE DESINTOXICACIÓN 
HOSPITALARIA:
Sonlosrecursosque,dentrodeunCentroHospi-
talario, se destinan a los tratamientos de desin-
toxicación en régimen de internamiento,cuando 
las condiciones bio-psico-sociales y familiares 
del/de la paciente lorequiera.

UNIDADES SEMIRRESIDENCIALES DE 
ATENCIÓN A LAS ADICCIONES:
Son centros que, en régimen de estancia de 
día, y por un tiempo determinado, realizan tra-
tamientos de deshabituación e incorporación 
social, mediante terapia psicológica, formativa 
y ocupacional, promoviendo la participación de 
las personas usuarias, con el fin de facilitar su 
integración.

UNIDADES RESIDENCIALES DE ATENCIÓN A 
LAS ADICCIONES:
Son unidades de tratamiento residencial en régi-
men de internamiento, por un tiempo determina-
do, que realizan deshabituación e incorporación 
social mediante terapia psicológica y ocupacio-
nal,promoviendolaparticipaciónde laspersonas 
usuarias, con objeto de facilitar su integración.

UNIDAD AMBULATORIA DE FARMACIA:
Son servicios que prestan “atención farmacéu-
tica” a los y las pacientes de las unidades, tanto 
ambulatorias como semirresidenciales y resi-
denciales. Incluyen la adquisición, custodia, pre-
paración,dispensaciónyseguimientofarmacote-
rapéutico de los tratamientos de desintoxicación, 
deshabituaciónypatologíaorgánicarelacionada.

UNIDADES DE SALUD MENTAL COMUNITARIAS:
Dispositivos básicos de atención especializada 
a la Salud Mental, formados por un equipo de 
trabajo multiprofesional compuesto por profe-
sionales de los ámbitos de la psiquiatría, la psi-
cología, la enfermería, el trabajo social y perso-
nal administrativo. Prestan atención integral en 
régimen ambulatorio y/o domiciliario.

NIVEL ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A 
LAS ADICCIONES

NIVEL GENERAL O UNIVERSAL DE 
ATENCIÓN
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14.1.3 ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Elmapa asistencial deatención a las adicciones 
deCanarias iráenconsonanciacon laestructura 
territorial del Servicio Canario de la Salud.
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Evaluar supone “recoger y analizar sistemática-
mente una información que nos permita deter-
minar el valor o mérito de algo” (Stufflebeam y 
Shinkfield,2005).Para tal cometido, se hace ne-
cesario fijar el valor de una cosa medianteuna 
serie de criterios o patrones concretos que sean 
operativos y medibles. De esta forma, evaluar 
supone elaborar una serie de indicadores para 
medir la efectividad de los planes, programas 
y/o conjuntos de acciones.

El diseño de evaluación del IV Plan Canario so-
bre adicciones está basado en el Modelo CIPP 
(Context, Input,Process, Product). Este modelo de 
evaluación,quefueprimeramentepropuestopor 
Stufflebeam1, es muy usual en la evaluación de 
políticas públicas y consta del análisis de cua-
tro cuestiones básicas que serán adaptadas a la 
evaluación del IV Plan Canario sobre Adicciones:

• Contexto. El análisis de esta cuestión supone 
definir el contexto demográfico, social y eco-
nómico que afecta al éxito o fracaso de los 
programas. Este contexto, como se observó 
en la evaluación del III Plan, es fundamental 
a la hora de encuadrar y valorar los resulta-
dosdelaaplicacióndel IVPlanCanariosobre 
Adicciones.

• Input. Este apartado pretende identificar y 
valorar lacapacidaddelplanconjuntamente, 
las estrategias correspondientes a cada pro-
grama, laplanificacióny lospresupuestosde 
losmismosantesdeponerlosenpráctica.En 
este sentido, nuestra situación de partida es 
elpropioPlanylascondicionespresupuesta-
rias asociadas.

• Proceso. Esta evaluación se lleva a cabo para 
identificar y corregir los defectos de planifi-
cación mientras se está aplicando el pro-
grama. En el propio Plan, como se observa 
en las acciones del apartado de Evaluación, 
se estableció que se evaluaría a la mitad de 
ejecución del mismo. Aun así, se solicitarán 
indicadores anualmente a las entidades im-

plicadas de cara a llevar a cabo una monito-
rización de la aplicación del Plan.

• Producto. Consiste en evaluar cada uno de 
las acciones recogidas en el Plan para cono-
cer si se han ejecutado o no, además de las 
cuestiones que han afectado en la ejecución 
de lasmismas.En estesentido,enelpresen-
te documento semostrarán todas ycada una 
de lasaccionesconsuscorrespondientes in-
dicadores de evaluación.

Respectoalosindicadoresdeevaluaciónrecogi-
doseneste IVPlanCanariosobreAdicciones, tal 
ycomoseobservaseestablecepara lasdiferen-
tes acciones indicadores de tipo dicotómico (sí/ 
no), numérico y/o de carácter cualitativo (infor-
mes, valoraciones, etc.).

Así, para cada una de las acciones se estable-
cen un mínimo de indicadores del IV Plan Cana-
rio de Adicciones, siendo estos susceptibles de 
ser ampliados en los diferentes programas. En 
la mayor parte de los indicadores, sobre todo los 
relacionados con las acciones realizadas sobre 
laspersonas,seestablecequeseevaluarátanto 
el número como el perfil. Es necesario destacar 
que en todo momento en ese perfil irá incluido 
la variable sexo, así como la edad y otras que 
correspondan según laacción de la que se trate.

Incorporar la perspectiva de género en un plan, 
y en su fase de evaluación, implica contemplar 
elgénerocomocategoríasociala tenerencuen-
ta en cualquier análisis, marcando las conse-
cuenciasycircunstanciasdeunoyotrosexo,así 
como las relaciones entreellos.

El enfoque de género no debe ser entendido ex-
clusivamente como herramienta que permite 
interpretar la realidad y adaptar las propuestas 
de intervención a ella.Supone una estrategia de 
transformación de la realidad social y un com-
promiso para lograr una relación entre géneros 
equitativa.

1 Para más información sobre este modelo de evaluación, conviene la lectura de Stufflebeam D.L. y Schiklield A. (2005): Evaluación 
Sistemática. Guía teórica y práctica., Reimpr., Barcelona: Paidós/MEC.
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IV PLan Canario Adicciones 

 

 

En la fase de evaluación, podemos verificar el 
impacto de los proyectos, si ha sido adecuada la 
metodología, las acciones, el presupuesto y los 
recursos. Sin embargo, no solo hay que medir los 
resultados generales, sino el impacto de género o 
los resultados diferenciales entre hombres y mu- 
jeres. En este caso, a la hora de determinar si las 
acciones ejecutadas han contribuido a disminuir 
o eliminar las desigualdades de género, se tendrá 
que tener en cuenta en las acciones de evaluación 
las siguientes cuestiones según proceda: 

 
1. Adecuación. Si se han identificado las ca- 

racterísticas y necesidades de las mujeres 
y cómo se han determinado (herramientas, 
personas, etc). 

 
2. Coherencia del proyecto con las políticas de 

igualdad de oportunidades existentes en el 
contexto. 

 
3. Eficacia para analizar el grado de consecu- 

ción de los objetivos y el efecto sobre la va- 
riable género. 

 
4. Impacto en el nº de personas alcanzadas (y 

su perfil) y efecto en las mujeres. 
 

5. Satisfacción de las personas participantes 
diferenciado por sexo. 

 
6. Eficiencia mediante el análisis entre los re- 

sultados obtenidos y los recursos emplea- 
dos, de manera diferenciada. 

 
Asimismo, en este análisis con perspectiva de 
género, se deben detectar las situaciones que 
producen o reproducen efectos negativos en las 
relaciones entre mujeres y hombres: 

 
• Acciones que beneficien exclusivamente a 

un grupo en detrimento de otro (en este caso 
hombres y mujeres). 

 
• Acciones que pueden limitar el acceso a los 

recursos de un grupo sobre otro según dife- 
rencias de sexo. 

 
También, para cada una de las acciones se es- 
tablecen agentes responsables e implicados. 
Respecto a los primeros, son los encargados de 
fomentar, apoyar o impulsar las acciones, mien- 
tras que los segundos son colaboradores nece- 
sarios para el éxito de las actuaciones. Por tan- 
to, para la consecución de las acciones ambos 

son igualmente importantes con sus respectivas 
funciones y responsabilidades. 

 
Además de los indicadores propios de cada ac- 
ción, se han construido una serie de indicadores 
globales de ejecución del Plan, con el objetivo de 
determinar el porcentaje de acciones ejecutadas 
dentro de cada una de las áreas, así como ob- 
servar el porcentaje de ejecución global del Plan. 
Estos indicadores son los siguientes: 

 
• % De acciones ejecutadas en todo el periodo 

por áreas y ámbitos. 
 
• % De acciones ejecutadas anualmente por 

áreas y ámbitos. 
 
• % De acciones ejecutadas anualmente por 

áreas y ámbitos según Islas. 
 
• Número de atendidos/as (y perfil) anualmen- 

te en el ámbito de prevención (desglosando 
sus ámbitos) y atención integral del daño. 

 

Atendiendo al horizonte temporal previsto para 
el presente Plan 2022-2024, el sistema de 
evaluación y seguimiento incluirá los 
siguientes documentos: 

• Evaluación anual de indicadores: revisión 
anual de los indicadores recogidos en el Plan. 

• Memoria anual de Adicciones en Canarias: 
documento que recopilará las actuaciones y 
acciones adoptadas por la Comunidad 
Autónoma de Canarias, conforme a la 
programación anual definida para cada 
ejercicio y los resultados obtenidos, mediante 
el análisis de indicadores y datos que obren en 
poder del servicio responsable de adicciones 
de la Dirección General de Salud Pública, 
como los remitidos por los centros y servicios 
sanitarios, sociosanitarios y sociales, públicos 
y privados de atención a personas 
drogodependientes. 

Memoria final de evaluación del Plan: a la 
finalización del Plan se elaborará una memoria 
con los principales resultados, evaluación de 
los indicadores, grado de cumplimiento y otros 
elementos que sirvan de herramienta para la 
elaboración de su sucesor. 

 

15.1 EVALUACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES DEL IV PLAN CANARIO 
SOBRE ADICCIONES 
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INDICADORES POR 
ACTUACIONES

IV PLANCANARIO 
SOBRE ADICCIONES

2022/2024
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